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¡AIP.IE MoMTAi.vo CORREA: Reflexiones s<v
b'¡c el concepto del Derecho del trabajo.

E¡ Derecho dei trabajo nace gustan-
ciaimente como respuesta defensiva de
la burguesía 3 ¡a acción emancipadora de
la cíase obrera. En definitiva, manifiesta
e¡ resultado de ia conjunción de la pre-
sión obrera y del espíritu burgués.

Pero este Derecho así nacido, resulta
esencialmente contradictorio. Su propia
contradicción radica en ser al mismo tiem-
po para los trabajadores, positivo, en
cuanto que se concreta en mejoras espe-
afleas de sus condiciones, y negativo, en
cuanto que hace posible - o al menos
pretende hacerlo-- la pervivencía de ',1
propia clase obrera, es decir, en cuanto
que, de algún modo, es la negación de
su emancipación.

Por ello, cuanto mayor es la presión de
los trabajadores, cuanto mayores son sus
necesidades y exigencias, el centro de gra-
vedad de la composición de los intereses
del capital y el trabajo que pretende la
norma laboral, ha de desplazarse en bus-
ca de nuevos equilibrios. Es, pues, este
equilibrio lo que busca y seguirá bus-
cando el Derecho del trabajo. I.a conti-
nuidad de. un orden social concreto está
en juego.

ÍV'ÍAHC MAKRICE : Políticas sindicdUs piira
la mejoría de las condiciones Je trabajt-
y de organización de la EíJiprcscz. Sitúa--
cián en Estados ihndos y IÍWWÍHI.

Kl problema de ¡as condiciones de tra-
bajo va a adquirir, sin duda, mucha rua-
yor importancia dt lo que pueden hacer
imaginar los términos tn que se plantea
tu la actualidad. En efecto, más allá de
lo que se llama, según los casos, i;¡ hu-
manización del trabajo, la dssalienación
del trabajador, la reestructuración de las
tareas, el control obrero o la democracia
industria!, se trata, en definitiva, de una
crisis de ¡a Empresa doblada por unr
crisis de los sistemas de relaciones induS'
(ríales, uno de cuyos principaíes síntoma.",
es el "desplazamiento del poder hacia :«
base-.

Kn este sentido, el problema de las con-
diciones de trabajo es el revelador de una
crisis profunda que pone en cuestión ias
estructuras de la organización y dirección
de ¡a Empresa, y el sistema de relacio-
nes sociales, internas o externas, cíe la
que es a la vez protagonista y objeto. Los
expertos patronales a nivel internacional
no se equivocan, ciertamente, cuando ai
tratar de los progresos de la organizaciói:
del trabajo centran sus reflexiones fina'
les sobre los problemas de la autoridad
y del poder de la Empresa.

No es, por lo tanto, extraño qua las
organizaciones sindicales más sensinles a
las implicaciones «políticas.' de ias condi'
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ciones de trabajo sean también las que
insistan más sobre 'os riesgos de integra-
ción de <uma economía de participación)'
y sobre la necesidad de definir una estra-
fegis ofensiva de contrapoder en el inte'
rior y en el exterior de la Empresa.

Pero, sea cual sea su estrategia, parece
indiscutible que los Sindicatos se verán
obligados a modificar sus formas de ac-
ción e incluso sus mismas estructuras.
Sin duda, queda todavía mucho por ha-
err en el ámbito de la acción tradicional
de !os Sindicatos en relación con la me-
jorúi de las condiciones de trabajo, pero
determinadas nuevas formas de organiza-
ción de! trabajo pueden conducir a cam-
biar el contenido de las reivindicaciones
en este plano y a reestructurar consecuen-
temente las propias tareas sindicales.

fu\N MONTERO AROCA: Notas sobre U
historia de la jurisdicción da trabajo.
Parte primera: Los Tribunales indus-
triales.

Se comienza indicando cómo existía la
necesidad de una jurisdicción y de un pro-
ceso especial, se expone cómo se fueron
solucionando ambos problemas, con re-
ferencia exclusiva a los Tribunales indus-
triales, y se concluye con el análisis crí-
tico de tales soluciones, y así se afirma
que la respuesta es desfavorable en cuan-
to a la jurisdicción especial; en cambio,
es más favorable con relación al proce-
so especial, pues se llegó a la creación de
ur. proceso mucho más adecuado que el
av:l para satisfacer las pretensiones ori-
ginadas en conflictos laborales.

REVISTA DH FOMENTO SOCIAL

Vol. XXX, núm. 118, abril-junio 1973.

VICTORINO ORTEGA : La mujer, el trabajo
y la política.

Se examina la incorporación de la mu-
jer al mundo laboral y a la política, ba-

sándose en datos estadísticos nacionales
y de otros países, y se pone de felieve
cómo todavía la mujer no ocupa el pues*
to trascendente que en ambos le corres-
ponde.

JAVIER GOROSQWETA : Igualdad y libertad
laborales para la mujer.

í fciy mucho que promover en todos los
sentidos. Porque mientras la mujer en ge-
neral y la española en particular, no que-
da liberada por .su incorporación masiva
a los sistemas educativos y por la puesta
c-n práctica de medidas que permitan que
las relaciones laborales se acomoden a su
naturaleza femenina y que su trabajo sea
compatible, de algún modo, con sus fun-
ciones de ama de casa y de madre de fa-
milia, su igualdad laboral con el hombre
será una quimera y existirá siempre el
riesgo de que !os empresarios la utilicen
como verdadero ejército de reserva indus-
trial' en el sentido marxista de la expre-
sión.

GONZALO HIGUERA : Discriminación fcms'
nina ert la Segundad Social.

En la Seguridad Social aparecen tam-
bién reflejadas las discriminaciones entre
varón y mujer que hallamos en el con-
junto más amplio de la legislación laboral
y en otros sectores legales positivos. Pero
tales diferencias son equívocas y antes
ric afirmar que deben de desarraigarse
es preciso conocer con exactitud de qué
tipo discriminatorio se trata.

Si contradicen la sustancial identidad
humana común a varón y mujer, cierto
que deben desaparecer; si se trata de
diferencias derivadas de las características
naturales típicas del varón o de la mujer,
han de establecerse o mantenerse, si es-
tán ya establecidas, y cuando se trate de
discriminaciones al margen de la propia
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naturaleza común y ¡o específica ciel va-
rón y de la mujer, se precisa una opciór.
que debe concordar y tener presentes
Lis circunstancias concretas sociológicas re»
• uivas, unto tópicas como crónicas, de
¡i comunidad política respectiva.

ÁNGEL CAIWJÑA : El cine y la mujer. Ai-

pecios sociológicos.

El eme no sólo no ha ayudado a la
mujer, sino que le ha hecho bastante
cb.ño. H.s'.o no quiere decir que siempre
Mil así. Ei cine es un arte muy joven,
comparado con ¡os demás: sólo ochenta
liños. Queda mucho que filmar. De ino»
mentó nos falta la gran realizadora femé»
nir.a y también Ja gran película, serena,
humana, imparcial, sobre la mujer. Entre
!as imágenes cinematográficas que nos
i:-:ie reservado el futuro, tienen que as»
Ur Lis que, confeccionadas por sensibili-
dad as de ambos sexos, que trabajen com-
plementariamente y en comunión, contri-
buyan a concienciar definitivamente a!
%ran público d-¿ cara a! problema de la
mujer. Una hermosa misión para e! sép-
c.'ir.o arte.

El cine tocaría e.se día e! fondo de la
cuestión : la dignidad «homo» de la ínu-
j?r, anterior a su concreción sexual y sus
¡."unciones consiguientes e iluminaría con
su grar. poder de sugestión todas ¡as de-
tr.ás cuestiones que de ahí se derivan.

El cine, hoy por hoy, también tiene
i:r.a deuda con la mujer.

BEGOÑA DE ISUSI Y JULIÁN LÓPEZ:
La mujer en la vida, religiosa.

Es difícil hablar de la mujer consagra-
da cuando se parte de datos empíricos
constatados. La realidad de la mujer en
lí- vida religiosa hoy es tan compleja, de-
licada y dinámica, que es muy difícil ex-
presarla de. un modo real, claro y sinté-
tico.

El acento de este análisis expositivo se
centra intencionadamente, dados los lí-
mites obligados en un artículo, en tres
aspectos estructurales de la mujer en
cuanto tal. Al hacerlo, somos conscien-
tes de que, sin tocar directamente las
dimensiones cristianas y evangélicas de la
mujer consagrada, estarnos tratando de ;.<
realidad nuclear subyacente y dererminnu-
te de esa misma existencia consagrada fe-
menina.

GIÍKMÁN ANCXX.HF.A SOTO : !.<>.; objetivos

socuúes en h políiicd económica supo-
ñola 1959-1909.

Se toma como base la publicación del
Servicio de Estudios en Barcelona del
Sanco Urquiio: Objetivos e instrumentos
de la política económica española 1959-
19Ó9, y se hace un estudio más detenido
de aquellos objetivos d?. política económi-
ca que pudiéramos llamar >• sociales..'. Y
que, si bien son incluidos y estudiados
como tales fines, en ¡a citada publicación,
a la hora de considerar la realidad econó-
mica son dejados en el mismo .segundo
plano a que los han relegado las directriz
ees de la política económica del período.

ANGE;. SIVRRANO MARTÍNEZ
Principales cambios en ias relaciones /«-
borníes en España durante los años 60
(Notas en tomo a su interpretación).

L:¡ política de revisión del sistema de
relaciones industriales se ha concretado,
a lo largo de los últimos años, en la mo-
dificación o instauración de los siguientes
mecanismos: 1) Ley de Convenios colec-
tivos sindicales de 1958. 2) Modificaciones
en el marco legal de la conflictividad.
3) Ei régimen del salario mínimo interpro-
fesional garantizado. 4) La evolución de
ios mecanismos de la Seguridad Social; y
5) Adaptaciones en las instituciones la-
borales.
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Existen otros cambios secundarios, ta-
les como el cambio de nombre de las Re'
¿lamentaciones por Ordenanzas; las refor-
mas cu los reglamentos de Empresa, la
mal llamada ley de Cogestión de ioón y
el impulso de la formación profesional,
etcétera.

PRISCILIAMO CORDERO DKL CASTILLO : Es-

tmeturets cíe la familia rural leonesa: :m
sistema cultural llamado a desaparees?.

Se concluye el estudio iniciado en ?í
numera anterioí', y que reseñamos; reco-
giendo las características da I03 usos y
costumbres en la boda, y en las segundas
nupcias.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Año XXíV, núm. 2, marzo-abril 1975.

¡SIUKO MARTÍN DE NICOLÁS: Protección

social al trabajador autónoma un Es-
paña.

Se expone el Derecho positivo en Es-
paña, de la protección otorgada a! sector
de trabajadores autónomos de servicios,
industria y consumo, contemplando los
aspectos básicos de: personas protegidas,
afiliación, cotización, prestaciones (inva-
lidez, vejez, muerte y supervivencia, viu-
dedad, protección a la familia, ayuda eco-
nómica en caso de intervención quirúrgica
y asistencia sanitaria a pensionistas), ges-
tión y financiación.

ALBERTO RUI.I. SABAII;R : XA Seguridad

Social española de ¡a década de los •uein'
le, hasta nuestros días.

Se brinda una descripción histórica,
en la que. se pone de manifiesto como las

Instituciones y el cuadro normativo que
constituye la definición formal de nuestro
sistema de Seguridad Social, no cor.stirj-
ye, en ¡nodo alguno, un enruadrsniientD
esencial independiente ele! espacio, del
tiempo y de los avatares por los que la
vida cíe I;¿ sociedad española han discu-
rrido y van a discurrir en el futuro.

Por el contrario, es una estructura for-
mal y material sumamente inestable y, :¡
su vez, o quizá por silo mismo, f.sencin!-
niente cambiante. En manera alguna cuan-
to hoy ia institución es puede conside-
rarse una situación de término, de esta-
bilización o asentamiento; todo induce K
pensar que lo mismo que intervinieron
importantes cambios en el pasado, nuevos
cambios tendrán lugar en el futuro, y que
éatos tendrán como fundamento y rno'.i-
vación, tanto eí mejoramiento en sí cíe
su propia estructura y función, como ISP
condiciones que le resultarán impuest,".
por una sociedad española en vía de des-
arrollo y transformación.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO: Fe;tomsnolo~

gia sociológica en la asistencia suniittris
de la Segundad Social.

El propósito de! autor es matizar la
asistencia sanitaria en torno al sentido
general teórico de la evolutiva concep-
ción de la Seguridad Social, procurante
encuadrarla en los principios que carac*2'
rizan la acepción ¡ntegral de esta doctrina»
por la evidencia del más sutil concepto
de solidaridad social, dimanante del n>¿-
derno pensamiento sociológico, en el que
se subraya que la Seguridad Social puede
sel definida como el conjunto de medióse
adoptadas por el Estado para los ciuda-
danos, contra aquellos riesgos de concre-
ción individual que jamas dejarán de pre-
sentarse, por óptima que sea la situación
de conjunto de la sociedad en que vive.•--
JULIÁN CARRASCO BEI.INCHÓN.
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A L £ M A N 1 A

RECHT DER ARBEIT

Núm. •], julio-agosto 1974.

El presente número viene dedicado ai
Derecho procesa! del trabajo, con apor-
taciones de estudiosos y de prácticos de
esta materia.

NEUSMNN: Las Magistraturas d-.' Trabajo
y el proceso laboral (1).

El artículo intenta cumplir primordial'
mente una labor descriptiva, apoyándose
tu !a experiencia del autor como magis-
trado del Tribunal Federal de Trabajo,
y en tal sentido ss dirige a comentar ía
ley de Tribunales de Trabajo actualmente
vigente.

Partiendo de un recorrido histórico de
la institución, alude a los antecedentes
pvud'hoínmiaies de i8cí>, que se prolori'
San en Tribunales paritarios mediante
diversas leyes y ordenanzas a lo largo de
todo e¡ siglo pasado, primero con carác-
ter voluntario, luego —desde 1891 - obli'
gatonos en localidades con más de 20.000
habitantes, hasta que finalmente apare
cen las Magistraturas de Trabajo con la
ley de 2$ de diciembre de 1926, amplían-
dose su competencia objetiva a los con-
flictos sobre convenios colectivos y co-
gestión desde 1933. La vigente ley de 14
de agosto de 1969 es un texto refundido,
que ha tenido posteriores modificaciones
por obra de leyes no directamente con-
ttncioso-labora'.es.

Para Neumann, lo más significativo de
las Magistraturas de Trabajo alemanas es

fl) I)r. 1):RK NKOIAX.-J, ma;;istvn<lu del
Tribuna] i'rderal fie Trabajo : J'íe Cr-
r'.Miic für Arbeüssacke-n una das urbi'it-
-••i'frli/íici'ic Verfctltreu, p í i g s . UW-ÜO 1.

1.-; participación de vocales legos, los cua-
les, contra cualquier opinión precipitada,
cumplen una importante función de auxi'
lio al juez profesional que preside la IVíS'
gistratura, situado ante materias frecuan-
izmerite complicadas, cuyos aspectos más
importantes le son puestos de relieve por
estos «¡eiios» procedentes de' mundo del
trabajo; sin que., a tenor de su larga ex '
periencia, crea el autor del artículo que
tales personas no expertas en Derecho y
representantes de los empresarios y traba'
¡adores introduzcan más elementos de con-
fusión, pues suelen coincidir en sus jui-
cios —por ejemplo, en el resultado cié Ia3
pruebas sobre despido improcedente— casi
siempre.

El presidente de la Magistratura áz
Trabajo debe .ser, desde la ÁrbGG íis
u;?.6, juez procesional; en 1953 se res-
rringió la especiaüzación, exigiendo sen-
cillamente a los presidentes especiales CC'
cocimientos y experiencias en eí ámbiso
jurídico-Iaboral, que se reconocían a quie-
nes llevaran más de cinco años en el ate-
soramiento de cuestiones jurídicoJabora'
les. Desde 1961, la presidencia de las
Magistraturas vuelve a ser ocupada por
jueces profesionales.

II! resto del artículo compone un co-
mentario a la ley de Tribunales de Tra-
bajo, en un talante, como se dijo al prin-
cipio, plenamente descriptivo.

GRUNSKY : El principio de celeridad eü
el proceso ante Tribunales de Traba-

i" (2).

Un interesante ensayo, que destruye oí
mito de la celeridad en los procesos jabo-

;•.>; Di . \Voi.F<:-\Ni; Cxm'NSKY, catc .diáü-
cu i'¡i (',iesse:i : fítv LtescUlcunigunzs-
•¡rrndsatz in¡ a¡-hr.iis¿cric!it¡ic-Ueri l'crjak-
n-H, ; )ÚK- ; . -2ül--2O:V.
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rales y lo pone en relación ccn institu-
ciones y mecanismos del proceso ordina-
nc igualmente rápidos, es éste de! cate-
drático cíe Gicssen.

Iil motivo del principio de celeridad
estriba, piensa Grunsky, en la rapidez con
que precisan ser resueltas !as materias
sometidas a la competencia de los magis-
trados de Trabajo; en contraposición a la
aguda polémica constitucional levantada
en Italia por este mismo principio, nunca
se ha dudado en Alemania Federal res-
pecto a su constitucionalidad; tal como
viene expresado por el parágrafo O.I.I
ArbGG, < el proceso debe ser acelerado
er. todo su desarrollo': : el tema a plan-
tearse es si tiene alguna afectividad, pues
aua cuando en la ZPO no se contiene
ningún precepto similar para los procesos
civiles, se admite unánimemente que tam-
bién ellos deben ser concluidos con h.
mayor diligencia posible, y, además, la
celeridad del proceso de trabajo tiene
una importante cortapisa en las exigen-
cias de corrección y justicia Ínsitas en
toda sentencia judicial. El autor se de-
tiene en la posible eficacia deí precepto
cerno regla hermenéutica: por un lado,
existen normas que dejan al arbitrio del
magistrado la celeridad con que deben
impulsar el proceso, como típicamente los
referidos a ampliación de plazos para
fundamentar recursos de revisión: a este
respecto, el parágrafo (» viene a ordenar
al magistrado no otorgar ampliaciones po-
co justificadas; por otro lado, hay tam-
bién preceptos que pueden ser interpre-
tados indistintamente como «pro-acelera-
ción» o «anti-accleración», inclinando la
presencia del parágrafo comentado hacia
el primer sentido. Pero de todas maneras,
Grunsky no termina muy convencido de.
su utilidad, pues afirma en conclusión su
tautología,

tixamina a continuación las normas
concretas donde se aplica el principio de
ce'eridad, distinguiendo entre las princi-
pales, las no problemáticas y las objeta-

bies en una perspectiva jur'dico-política.
En este último grupo incluye a! parágra-
fo 59.1, el cual concede tres días de
plazo para oponerse a una sentencia en
rebeldía (Vfrsiiumnisurtei!), aludiendo a
la discusión habida entre su inconstitu-
cionaüáp.d, y ai parágrafo f.Ú, que prohibe
remitir los autos por el Tribuna! ad quem
al Tribuna! de instancia cuando se pro-
dujo un defecto procedimental, debiendo
decidir el propio Tribunal ad quem.

Las reservas expuestas por el autor
frente a una (•euforia de celeridad' no
impiden 1;¿ consideración do casos concre-
tos en los que se precisa una rapidez aún
mayor a ia contemplada para los procesos
laborales; para ellos no es necesario dic-
tar una nueva ley específica, sino aplicar
las normas sobre protección interdicta!
(emstweiligs Reuhtsschut¿) establecidas
tanto para el proceso civil como para el
de trabajo. Sobre las relaciones entre la
protección interdictal y la aceleración del
procese (laboral) ordinario hay mucho qua
decir, estima Grunsky, resumiéndose, en
definitiva, en el legítimo interés de! le-
gislador por restringir aquélla, con todos
sus peligros - especialmente la inseguri-
dad en cuanto a la solución en el poste-
rior juicio petitorio , en beneficio de
una razonable aceleración del proceso or-
dinario.

VOLLKOMMER : Los acuerdos procesales
sobre competencia territorial en proce'
sos ante los Tribunales de Trabajo (3).

Nos hallamos ante un documentado en-
sayo sobre el llamado «fuero convencio-
nal-, o competencia territorial prorro-
gadas. La moderna concentración de la
economía trae consigo que las grandes
Empresas con multitud de sucursales y
filiales en todo el territorio federal tien-

('•'>} Dr. MAX VOI,I,K<JMMIÍK, catedrático
en MurVmrg : Vorprozessnale Gcrichts-
slap.dsvcrclnhanm¿en im Verfa'.iren vor
dea Arbettsgcriclili-n, págs. 206-215.
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dsn a incluir en los contratos de trabajo
uno. cláusula por la que se reconoce corno
juez competente en los conflictos que
puedan plantearse al de la sed?, central
de ia {impresa; tendencia que ha inten-
tado ser justificada por una parte de ¡a
doctrina, y que en una discutida senten-
cia del Tribunal Federal de Trabajo, de
15 de noviembrr de. 1972, se reconoce
¿orno lícita.

La modificación de la ZPO habida el
."i de marzo ds 197/. ha repercutido en
si tema, alterando los presupuestos de
base. En un agudo análisis de las diíeren-
les clases de prorrogación del fuero judi'
¿a!, Vollkommer distingue entre el caso
normal, en donde se exige que el pacto
entre empleador y trabajador sea expreso,
por escrito, y posterior al inicio del con-
flicto (Streitigkeit), y casos especiales,
r¡;;'cs son:

a) Prorrogación en inicios ejecuti-
vos, o de eficacia minorada. Ss admi-
te en interés del acreedor ¡a concen-
tración del procedimiento de apremio
ante el juez de su sede central, de-
biendo instrumentarse el pacto por es-
cr/to, no siendo necesario que sea pos-
terior a la iniciación del apremio.

b) Prorrogación subsidiaria en com-
plemento de un fuero decaído. Cuando
no se conoce el paradero actual de!
deudor, la ZPO atribuye la competen-
cia al juez del último domicilio conoci-
do; pero si no se le conoce domicilio
."Igurio, habrá de procederse en rebe!-
día, y por ello es lógico autorizar un

pacto preprocesal de prorrogación a
estos electos, que igualmente se con-
templa en cuanto a los trabajadores
extranjeros, para el caso de vuelta al
país de origen.

c) Prorrogación internacional.
d) Prorrogación colectiva, suscrita

en CCS. Esfe tipo de fuero convencio-
nal se reconoce ya en la Ar'bGG, pero
cor. carácter dispositivo, esto es, sin
vincuhr indefectiblemente a ias partes
individuales. Para estos supuestos, la
novedad estriba en ampliar las faculta-
des Ác. ias partes colectivas, que ahora
pueden residenciar convencionaimente
los conflictos civiles CJUÍ*. puedan sur-
gir por razón de los .servicios sociales
creados por el CCS (4).— ANTONIO OJE-

UA AVH.ÍS.

•;!: 1 itfua artículo:-' ap^racido* en ea'-e
:r.ismr> u ímen • : I)r. (ÍKUHARD K'fzEi,, 111a-
.trislrafli; : ÍV.>f\''';¡;? des arbe'.ís*crlchtll-
c'n'n Bf¿c',:lHS.<vt'ríahrcn (Problemas «'tul
¡•iroi-ed:i)iiei!t(i ¡>!ii:r]oe;:U>iii> <>;: Tribuna-
les ác: Trabajo:, pá¡;s. :!l.'¡-'2-2t>; ACHIJ:
I.KI'XE, ma.yi.sírnd;) : FTt'blemc di"/' Abgubr
Z-.-.ÍSCUK-V. :'.ei;i fricüx- ii;;d Bcsc',¡h:-ssvcr-
f.ihrrv im Vr.rfal;rc;> vor drn licrichtei;
liir .•i.r'ocitssifkrn ¡Problemas <ie relación
euLif ]")';M:e(iiniif:ntu hiterlocutorio T prc>-
ciTliiv.ii.'nti.i i)r:i:i::;ia: en el procedimiento
ante • Tr:l>niia:ert <le Trabajo', págs. !HB-
•J3í : JOHN' Tif>N.M,i>S(i;:, pre.sitk-r.te del Xa-
¡ioiial Iuáustria! Eirl:'.ti'>íis Court : Dic
"Arbrilsgcric¡¡!b¡.'rki-'¡t" i a F.nghmd I La
juiisciiccióii laboral i-n Inglaterra;, pági-
nas :J.3-.!--235 ; WiM'RiKi) (in.insCHAT : '/.v.r
Ki'h!nL-cltc des Muttsr.rchiiizgcsafzes bd
iVrti'/if- inicí Sonntít¡;sarbcit (Sobre el ;'un-
bitu :lf la 'ey de protección a .a madre
er. >.*! trabajo duniiuiiMl y nocturno), pá-
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ESTADOS UNIDOS

MONTHLY LABOR REVliiW

Vol. y8, núm. 2, febrero 1975.

PAUL O. FI.AIM, THOMAS F. BSADSUAW y

L. GILROY : Emp'toymcni Mid ur¡zm-

ploymcnt ¡n :<>74. Págs. 5-14.

La situación de! empico, que ha per-
manec.ído estable durante la primera mi-
tad del año 1974, ha empeorado conside-
rablemente en ía segunda mitad, como
consecuencia de los avatares de la crisis
energética. El resultado ha sido el que el
número de personas desempleadas haya
alcanzado la cifra áz 6,5 millones en di-
ciembre de 1974; aumento que ha afec-
tado a la tasa de desempleo, situada an
el 7,1 por 100, en nivslas superiores 3
¡os de la raetsión de 1969-1971 y sólo
equiparable a la de 3960-1961.

El presente artículo examina exhausti-
vamente el empleo durante el citado año
1974. Los aspectos más dcstacabíes a re-
tener serían los siguientes :

b) Desarrollo ocupacióKül

Durante 1974, el número cíe puestos cu-
trabajo creados para los empleados (•IÍ'JIIÍÍ*--
eolia? workers) fue de i,f> millones. En
i<)74 sólo lo fue de 750.000. Uno de ios
grupos más afectados ha sido el de ven-
dedores, cuya tasa de desempleo aumentó
dr. *},6 a 6,2. Vos lo que concierna a! :r_-
cremento de puestos de trabajo para ¡o?
biuc-coMcír -workers, en 1974 hubo una
disminución de 700.0110 con respecto a!
año anterior.

c) Edad y sexo

Por razón de la edad, el grupo más
afectado es el de los ieenagers (17,3 per
ico) seguido por el ele mujeres en edad
comprendida entre ios veinte y veinticua-
tro años {10,6 por 100}. La tasa de des-
empleo menor corresponde a los hoin-
bres mayores de veinticinco años (3,6 por
100) y mujeres en la misma edad (5,7
por 100}.

a) Desarrollo industrial

A juicio de los autores, múltiples facto-
res han contribuido al proceso de recesión
industrial. Iintre ellos, cabe resaltar:
a) una general debilidad en las ventas de
automóviles, con la consiguiente inciden-
cia en la producción; b) una cuasiparali-
zación en la construcción de viviendas
unifamiliares con una correlativa dismi-
nución en la construcción de edificaciones
no residenciales; c) una disminución en
ia cartera de pedidos, y d) los efectos de
la huelga de los mineros.

d) Duración del desemplea

Vino de los indicadores que miden con-
mayor aproximación el grado de severi-
dad del desempleo es la tasa de duración*
del desempleo. En diciembre de 1974, ¿a
duración media del desempleo era de 9,3
semanas; muy superior a la de 1969.
situada en 7,8 semanas.

e) Tipología del desempleo

Un Estados Unidos, la tipología tradi-
cional del paro (estacional, cíclico, estruc-
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íural y íriccional) ha sido sustituida por
u;ii¡ nueva clasificación que deSne el sUu
tus dcí desempleado, distinguiendo a tai
efecto cuatro categorías: a) quien ha per-
dido su último trabajo (job toser); b) quien
lo ha abandonado (job hilver); c) quien
entra en el mercado de trabajo tras un
período de ausencia (mr.irctrí), y d) quien
busca el primer trabajo (»KW entrani) (i).
Atendiendo a csía clasificación, ios auto-
res examinan la evolución de cada uno
de estos tipos en el tramo comprendido
entre igi'^y-iuyA. )¡1 mayor número de des-
empleados corresponde al JOÍJ toser (45,5
por too), seguido por rerntranís (28,9 por
100), job lean'.r (13,7 por 100J y nczv
resntn'.nt (12,1 por 100).

t) Población inactiva

K¡ año 1974 h.i conocido un progresivo
aumento de la población inactiva. En el
último trimestre, las cifras absolutas eran
de casi 15 millones en hombres y de casi
43 millones en mujeres. Un grupo impór-
tente de no participantes en el mercado de
trabaje es el compuesto por los discou-
Aiged zi-orkcrs, esto es, aquellos sujetos
cjue han dejado de buscar empleo por en-
tender que : constituye una tarea vana».

s) Mujeres, minorías raciules
y veteranos de la guerra
del Vielnttm

•— Históricamente, el desempleo de las
mujeres ha sido mayor que el de los
hombres. Sin embargo, en los últimos
.¿ños se ha notado un progresivo creci-
miento de la población i:emenma en el
mercado de trabajo. En el último trimes-

H. i C I.. UlUiOY : «JO|)S loSPl'S, U-rlVlTK,
•V.H'Í en l r an t s : t rai ís jr.nl t ieiuls», t n
Mí'tUhiy Ljb-.ir ]'<~c¡c;c, ajio.-in 1973.

tre de 1974, la tasa de desempleo feme-

nino ha aumentado del (>,(> al 7,8 por TOO.

— Aunque en líneas generales el desem-

pleo haya afectado por iguaj a blancos

que a negros y sjiam'síí imgin, lo cierto

es que la tasa de desempleo de las mino-

rías raciales ha sido mayor ji2,S por ico

para negros).

• Por último, el desempleo entre los

Veteranos de irí guerra del Vieínam ha

aumentado del 5,0 a! 6..-J per 100.

JüNATüAJ.I GROSSMAN y Jl'DKON MACLAl."-

P.Y; T'ne crealion oj t'nc burean of La-
bor Staiistics. Págs. 25-31.

Ka 1975 se cumple el noventa aniver-
sario de la creación del Burean 0} Labor
Statishc.i en Estados Unido.s; creación
que íi'.e precedida por una larga batalla
legislativa llevada a cabo por el movi-
miento obrero americano. Según notician
los autores, el Burean fue la primera
agencia nacional de su clase creada en el
mundo. Todavía tendrían que transcurrir
seis años antes de que Francia organizase
el suyo en 1891, país al que siguió Gran
Bretaña (1893), España (1894}, Bélgica
(1S96), etc.

En el presente artículo los autores exa-
minan los antecedentes y el proceso de
creación del tan citado Organismo, cu-
briendo el período histórico que corre
entre 1869, lecha en la que el gobernador
del Estado de Massachussets firmó una
ley estableciendo una oficina de estadís-
ticas de trabajo (verdadero antecedente
de (odas las oficinas gubernamentales de
trabajo) y 1885, fecha en la que el Pre-
sidente Arthur firmó la ley de creación
ile la Oficina Nacional. El ensayo se de-
tiene particularmente en el análisis de
la intervención del movimiento obrero
(i7n: Knigths of Labor) y las presiones
y luchas que tuvieron que llevar a cabo
antes de la decisiva organización de la
Oiicin-.
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DEBORAH P. KLEIN: Gatheting data on
residents cf poi'erty áreas. Págs. 38-44.

El dilema de la existencia de pobreza
en una sociedad relativamente opulenta
(rclatiwly wecilthy sorieiy) ha sido objeto
de amplias discusiones, especialmente des-
de !a publicación, en 1950, del conocido
ühro de Galbraith Tks /tfjhient Sotíe'
ty (2). Hoy, sin embargo, el enigma per-
manece. En 1975, cerca cíe ¿3 millones de
personas (equivalente al 11 por ico de la
población americana) tiene unas rentas
inferiores al nivel da pobreza (4.450 dó'
lares para una familia de cuatro miem-
bros). Las rentas familiares medias se
cifraban, para el mismo año, en 12.050
dólares.

En 10/Í9 se procedió a hacer una cla-
sificación de «zonas pobres), quedando
incluidas más de cincuenta ciudades. Ix>s
factores o indicadores socio-económicos
utilizados fueron: a), niveles de la ren-
ta ; b), porcentaje de jóvenes menores
de dieciocho años que no viven con sv.s
padres (u-ith bnth parenls); c) porcentaje
de hombres mayores de veinticinco años
que no hayan completado ocho años de
estudio, y d), porcentaje de trabajadores
adultos no cualificados.

A partir de estas consideraciones gene-
rales, la autora pasa revista a diversos
aspectos relacionados con la pobreza:
1) Características de las áreas pobres aten-
diendo a ubicación (85 por ico se residen-
cia en zonas rurales). ,\) Desempleo de
estas áreas (en las zonas no pobres, la
tasa de desempleo en 1973 era del 5,0
por 100; en las pobres del 4,7 en las
áreas rurales y del 9,8 por 100 en las
ciudades). 3) Estructura de la población

•'-!) I lo i igbten Mifilin ( J I . , Buí t .m ¡hay
tií-.f':urci('i:i en cs;>aiiu!, Barcelona, IW.)1.

activa, por edades y sexos. 4) Ocupa-
ciones. En las zonas pobres el porcen-
taje de las personas que ejecutan fun-
ciones «altase es inferior al existente er.
las zonas no pobres (así, por ejemplo, ios
profesionales .representan el 7,1 y el 15.0
por 100, respectivamente). Por contraste,
es mayor a! tanto por ciento de blue co-
llar wo'fkevs (58,6 y 44,4 por ico, res-
pectivamente). 5) Razas. Las zonas depri-
midas están frecuentemente ocupadas por
minorías raciales: negros y españoles de
origen.

JAMÜS J. BYRNE : Occup&tional mobility oj
uorkers. Págs. 53-5<;.

Numerosos estudios acerca de la movi-
lidad ocupacional (3) han sido efectuados
por sociólogos y economistas en ¡as últi-
mas décadas, que han obtenido unos cri-
terios de aplicación general:

i.° En los países industrializados,
la movilidad ocupaeional es una reali-
dad ampliamente extendida. La mayor
parte de los trabajdores ejercen una
profesión diferente a ía de sus pa-
dres y un número importante cam-
bia de profesión al menos una ve:',
durante su vida activa. Los movimien-
tos se ven fuertemente afectados por
los ciclos económicos y las guerras.

2." La movilidad suele darse entre
ocupaciones que se encuentran cerca-
nas en exigencias de trabajo y steita
social.

j . " 1.a movilidad más frecuenta
suele ser más de carácter ascendente
que descendente.—FliRNAN'uo VALDÍS
DAL-RE.

síj Vid. el imporlanU: estudio úc P. ̂ >
lfcu1 y O. D. Dr.vCAN : The American
Ot.íut-dii'iun! stnir.iurr, Juliu Viloy -'•'
Sims, Xucva York , J'.liJV.

302



REVISTA DE REVISTAS

RANCIA

DR01T SOCIAL

Núm. 7, julio-aposto 1973.

Derecho económico y profesional:

Un anónimo J. M. estudia i?, posición
de la izquierda francesa, que preconiza
la nacionalización de Empresas, pregun-
tándose si con tal posición se expresa una
tendencia retrógrada, asido a viejos mi-
tos, o si, per si contrario, se manifies-
ta una tendencia progresista, plenamente
consciente del poder anormal del que go-
zan cierres grupos industriales y finan'
cieros cada vez más poderosos. El estudio
resultante es titulado por su autor 'Las
nacionalizaciones, ¿viejo mito o precau-
ción necesaria?.).

Alfred Sauvy repasa la situación eco-
nómica en un artículo que, bajo eí título
de «Facilidades para ¡a aceleración s está
dedicado a destacar la urgente necesidad
que existe, no sólo en Francia sino a ni-
vel mundial, de adoptar medidas que se
opongan con eficacia a la acelerada infla-
ción existente.

Trabajo:

Gnnther Gorhan desarrolla una comu-
nicación leída ante la Asociación Francesa
de Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social el 1 de diciembre de 1972, en
'in estudio titulado «A propósito de la
nueva ley de. Alemana Occidental sobre
reforma de la organización de la límpre-
sa: un nuevo punto de vista sobre la co-
gestión y los Sindicatos alemanes».

Justifica el autor su interés por el es-
tudio de! Derecho social comparado que
•"-afirma— «puede ser tan beneficioso pa-

ra el corr.parativista como para el espe-
cialista ;n .Derecho interno-'. Más concre-
tamente aduce como razones que avalan
su interés por el estudio de la ley alema-
na sobr¿ organización de la Empresa, de
1972 (en adelante, abreviado BVG, 1972),
lis siguientes:

— La noción alemana de «coges-
tióu simple» c-s la inspiradora dsi pro-
yecto cíe estatuto europeo de !a so-
ciedad anónima.

- La Comisión de Bruselas, en
9 de octubre de 1972, invitó a los
listados miembros a unificar fus le-
gislaciones en materia de sociedades
mercantiles igualmente sobre e! mo-
delo alemán de la ccogestión sim-
pie,.

-— Con frecuencia se presenta la
cogestión alemana como eí único mo-
delo de democracia económica digno
de un sindicalismo responsable, pre-
conizándose, su aceptación en Fran-
cia en el plazo más breve posible.

Sobre estas premisas, el autor aborda
1̂1 u:ia primera parte el estudio de la

nueva ley alemana (BVG, 1972), circuns-
cribiéndolo a dos puntos esenciales: las
relaciones entre Sindicato y Consejo de
Empresa y los nuevos derechos de co-
gestión atribuidos a dicho Consejo en
materia de despido. En el primer punto,
lia BVG, 1972, no supone prácticamente
cambio alguno. El Sindicato sigue siendo
un organismo ajeno a la Empresa, sólo
representado de jacto en las grandes Em-
presas por < hombres de confianza», desig-
nados de entre los sindicados. Hstos «hom-
bres de confianza» no gozan de ninguna
protección especial, salvo que sean al
mismo tiempo miembros del Consejo de
Empresa y no pueden gestionar asuntos
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del Sindicato más que fuera de tas ho-

ras de- trabajo y fuer?, del recinto ce la

Empresa.

Ei\ cuanto a los nuevos derechos con-

fétidos al Consejo de fimpresa en n u -

teria de despidos, .se circunscriben - -se-

gún el autor — i cjue ls intervención de

uicno organismo es mayor que en la le-

gislación anterior, pero en realidad sus

funciones son más cíe mediación que de

codecisión. La única innovación notable

consiste en el establecimiento de la obli-

gación de Jas Empresas de mantener e.n

su puesto al trabajador despedido en con-

tra de la opinión del Consejo de Hmpresn

hasta que se dicte sentencia en eí JUICIO

correspondiente.

Kn k secunda parte del trabajo el autor

discurre sobre ú concepto de cogestión

en el Derecho alemán, para acabar esta-

bleciendo la ambigüedad de las posiciones

sindicales al respecto.

Kajo la rúbrica de /Documento se in-

cluye el texto de la caria de! primer mi-

nistro francés al secretario general de ¡a

C. F. I . , de ló de febrero de 1973, sobre

<'£1 problema de la representatividad de

la C. F. T.>.

¡ear. Savaticr y Guy Caire aportan sus

habituales comentarios sobre Jurispruden-

cia reciente en material social.) y • La si-

tuación social-, respectivamente.

Seguridad Social:

Guy Perrin aborda el estudio de! pro-
yecto de convención europea de Seguri-
dad Social, aprobado por unanimidad el
10 de marzo de 197.'. por los delegados
de ios ministros del Consejo de liuropa.
Titula su trabajo <Un nuevo instrumento
multilateral para la protección de los tra-
bajadores migrantes: ia Convención Eu-
í'opea de Seguridad Social^.

I.a naturaleza de esíe documento es do-
ble. Por un lado, es una convención*
cuadro ya que sólo son directamente apli-

cables una parte de sus disposiciones, que
se consideran fundamentales; las demás
—que son mayoría - requieren, por el
contrario, la conclusión de ulteriores acuer-
dos, bilaterales o multilaterales, entre Es-
tados. Por otra parte es una convención'
modelo en el sentido de que estas últimas
disposiciones —las no directamente apli-
cables— .se mc'uye:i en ¡a Convención
a título de guía para la conclusón de
acuerdos complementarios.

El campo de aplicación material de la
Convención es idéntico al del Reglamen-
to núm. 1.408:71, cubriendo todas las
ramas y categorías de prestaciones (con
la única y lamentable excepción de las
asignaciones especiales por nacimiento que
pueden ser excluidas).

En cuanto a su ámbito personal de apli-
cación, es mis amplio que el perfilado en
el Reglamento núm. 1.408/71 citado, ya
que se extiende no sólo a ¡os trabajadores
por cuenta ajena sino también a los
autónomos y, más genéricamente, ?. toda
persona que esté o haya estado protegida
por la legislación de Seguridad Socia'. de
una parte contratante a la que se aplique
la Convención.

Kn materia de determinación de la le-
gislación aplicable, la Convención sigue,
para los trabajadores por cuenta ajena,
los criterios fijados por el repetido Re-
glamento núm. ; .408/71; esto es, como
regla general se aplica la legislación del
Estado en cuyo territorio tiene lugar ei
trabajo, cor. las excepciones previstas pa-
ra determinadas categorías de trabajado-
res (desplazados, itinerantes y empleados
en transportes internacionales). En lo que
concierne a la legislación aplicable a los
trabajadores autónomos (no incluidos en
el anterior Reglamento) ¡a Convención es-
tablece, como norma general, la del lu-
gar de e/erucio dt: la actividad profe-
sional.

Los principios hindamcnt.iles que ins-
piran la Convención Europea de Seguri-
dad Social son e! de igualdad de trato y
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•rí mantenimiento de los derechos adqui-

riólos o en curso de adquisición.

Franck Modern t rementa una decisión

del Consejo de Estado, de 23 de lebrero

d i iy73, sobre ^-Naturaleza jurídica y

condiciones de extensión de ¡as conven-

cior.es locales que insti tuyen un régimen

complementario de previsión y ret iro pora

1-as profesiones agrícolas <>.

Yves Saint ' jours comenta (Jurispruden-

cia reciente en materia de Segundad So-

cial».— JE.SC'-.S M. GALIANA M O R E N O .

[NGLATERR,

TllE INDUSTRIAL LAVv
JOURNAL

Ntím. 1974.

SCHMIDT, F. : On Social Contracts in the
Making 0/ Lülmur.

Procede el autor en este, artículo a un
estudio de la influencia de los contratos
¿aciales en el desarrollo y evolución del
Derecho del trabajo y, en concreto, res-
pecto de su importancia en la potencia-
ción c¡s la negociación colectiva. Utiliza
para elle las experiencias inglesa, da-
nesa, alemana y francesa.

Como paso previo establece cuatro mé-
todos distintos de regulación de condi-
ciones de trabajo que han tenido su des-
arrollo en e! Derecho británico: regula-
ción unilateral por el empleador, el mé-
todo de i-a libre contratación dirigida por
hombres racionales, el método de la con-
tratación dirigida por hombres responsa-
bles y fuertes y, finalmente, el método
de debate público. Tales métodos tienen
lu^ar en el tiempo teniendo en cuenta
condicionantes históricos y políticos. De
ellos le merece especial atención lo que
él califica de método de público debate.
Sf- trata, en concreto, de la fijación de
condiciones de trabajo por los Tribuna-
Jes (en concreto, el Bourel Pay). Este mé-
todo ha surgido como consecuencia del
problema minero. Se invitó a los mi-
íiei'os a que expusieran su caso ante el

Bocird Pciy, que decidió sobre el incre-
mento salarial. La importancia de este
método se centra en que toma en cuenta
el hecho de que la contratación colecti-
va no es simplemente una relación entre
Sindicatos y empresarios, sino que. es tam-
bién una relación con todos los demás
trabajadores y sus Sindicatos. Se distin-
guen, por tanto, cuatro métodos: regula-
ción unilateral, contratación libre, con-
tratación responsable y público debate.
Kn el momento actual inglés, el primer
método no tiene ninguna importancia. Ds
los demás, su presencia puede depender
de las circunstancias.

Pasa después a analizar la experiencia
danesa, a través de la influencia de los
contratos sacudes: ei llamado Compromiso
de Septiembre, por el cual los empresa-
rios reconocían a los Sindicatos como par-
te de los acuerdos colectivos y el informe
del Comité de Agosto, en el que se es-
tablecía que los instrumentos como huel-
gas y cierres patronales podían ser usa-
dos para lograr acuerdos colectivos; acor-
daban, asimismo, que las interrupciones
de trabajo que no fueran adecuadas serían
objeto de sanciones, en orden a refor-
zar la contratación colectiva.

Respecto de la experiencia alemana
trata, en particular, la importancia del
documento firmado por la Confederación
Alemana de Sindicatos (Deutsche CJe-
iverkschaftsbund) y la Confederación Ale-
mana de Empresarios (Die Bmiifcstereí*
nigun<¿ der Deutsche Arbeitgebeuerban-
de) en Hattenhein, conocido como el
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Acuerdo Hattenheim. Las dos organiza'
ciones parten de! punto de viste áe que
los conflictos industriales pueden scv re-
sueltos por ¡as propias partes» sin níCE'
sidad de intervención estatal y rechazan-
de el uso del arbitraje obligatorio. Con
este objeto advertía a sus organizacio-
nes afiliadas que creasen los instrumentos
necesarios para ¡a conciliación; declaran'
do, a! mismo tiempo, que sustentaban la
política de autogobierno tic ÍES partes y
que la interferencia estatal en la regula-
ción cíe salarios y condiciones de empleo
era contradictoria a este sistema.

Finalmente se refiere, con posteriori-
dad, a la experiencia francesa, analizando,
en concreto, el Acuerdo Matignon, por
<•] que se reconocía a los Sindicatos co-
mo parte de la contratación colectiva y
los acuerdos de Grcnelle, en los que se
definían tos derechos de los Sindicatos,
además de tratar otros temas como la re-
muneración de los trabajadores en el sec-
tor público y en las industrias nacionali-
zadas, la remuneración de los trabajado-
res en la industria privada, el establecí'
miente del salario mínimo, el número de
horas de trabajo, ¡a edad de jubilación,
etcétera.

En el apartado fina!, y respecto de la
experiencia inglesa en particular, llega a
dos conclusiones: la necesidad de un
sistema más e'aborado de public pltkulmg
(público debate), de una parre; de otra,
que la contratación colectiva está basada
sobre el argumento de que las condicio-
nes de trabajo deben lograrse por medio
del acuerdo. Si éste no se logra no habrá
regulación de condiciones de empleo. El
contrato social entre todas las partes im-
phcadas —empresarios, trabajadores y
Gobierno —, puede proporcionar, enton-
ces, unas mayores garantías, en orden al
establecimiento tanto de procedimientos
de negociación como de condiciones de
trabaja concretas.

HASSON, R. A.: The Em-ployer's liahu
Uty (Compulsmy Insurance) Act. JCÉk».
A. Broken Read.

Constituye este artículo un estudio crí-
tico de la Employer's Liability Act que
establece el aseguramiento obligatorio per
ios empresarios de los riesgos que pue-
dan derivarse de accidentes de trabajo.
Comienza con la exposición de ías lagu-
nas que ofrece dicha ley, centrándola;
en dos aspectos: en primes: lugar, la ex-
ckisión de la obligatoriedad del seguro de
los familiares del empresario; ele otra
parte, si un empresario no asegura ¡os
citados riesgos, se produce una reclama-
ción larga, con el consiguiente perjuicio
para el trabajador; problema del que ya
tome conciencia el subsecretario del De-
partamento de Empleo al afirmar que ni
los procedimientos más costosos podría:!
asegurar el cumplimiento de sus obliga-
ciones por parte del empresario.

Se pregunta Hasson ?. continuación por
la extensión del aseguramiento, en el sen-
tido de determinar si cubre la totalidad
o parte de los riesgos que puedan pre-
sentarse. De! examen de las pólizas que
ha analizado deduce la conclusión de que,
en general, cubren una parte sustancial'
de los riesgos propios de las actividades
desarrolladas.

Posteriormente trata el autor el proble-
ma de las defensas que el asegurador
puede oponer frente al empresario y
analiza concretamente la no declarador,
de riesgos y la falsa representación de
los mismos, como excepciones que la en-
tidad aseguradora puede oponer frente
a la pretensión de indemnización.

Especial detenimiento dedica a la cues-
tión relativa a la validez de las condicio-
nes de la póliza, con especial referencia a
las disposiciones del Acta que establecen
limitaciones a la validez de determinada?
Tondiciones. Así, la Kegulation 2,1, a), dis-
pone que un asegurador no puede evitar
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su obligación de indemnizar, por el hecho
cíe no haberse producido ei pago de ía
prima. En e! mismo sentido las Regula'
tions ?.(}}, b), y 2(1), c), disponen que nc
se puede evitar ¡a obligación de indenv
nizar aun demostrando que el tomador
de la póliza no ha tenido razonable cui-
dado en la protección de sus empleados
contra las lesiones corporales e incluso
cuando no ha cumplido con las requisitos
administrativos de protección a los env
pleailos.

En el apartado de conclusiones esta'
Meca Kasson c]ue su intención fundamen*
tal ha sido mostrar que el Acta tiene
graves lagunas -manifestándose en favor
de una reforma.

HovvBf.í.s, R. W.: Worker Parlicipation
ir. Sajaly, 1. The Development oj Legal
Rights.

Este articulo tiene por objeto examinar
la evolución y la extensión de la partici-
pación de los trabajadores en la organiza-
ción de la seguridad en ú lugar de tra-
bajo.

Comienza planteándose las posibilidades
teóricas de participación de ios trabaja'
dores. Así distingue: a) Vigilancia por
parte de los trabajadores y cumplimien»
fo por los empresarios de las normas de
segundad obligatorias en el lugar de tra-
bajo, b) Adquisición de un estatuto for-
mal otorgado por las disposiciones lega'
les que confiera a los trabajadores un de'
recho de comunicación en sentido amplio
con las agencias de inspectores de segu-
ridad, c) Instrumentar de modo adecuado
la representación del punto de vista de
los trabajadores en la solución de lbs pro-
blemas de seguridad en el lugar de tra-
bajo; a través de la consulta, comunica'
ción, negociación y participación.

Comienza Howells su análisis de la ñor'
rnativa vigente poniendo de relieve el pa-
íernalismo que impregna la regulación ac-

tual en materia de seguridad. Al
sario se le otorga el poder absoluto de
control sobre todos los factores de ía pro-
ducción incluido el trabajo. Este derecho
de control es básico en la regulación de
los sistemas de seguridad. Ei empresa'
rio tiene el derecho y la obligación de
hacer efectiva frente a sus trabajadores la
obligatoriedad de las disposiciones per los
medios que estime oportunos: amonesta'
ción, sanciones disciplinarias y, en oca-
siones, procedimientos criminales. Pues
bien, bajo ¡a Faetones Act, ni los emplea-
dos, ni sus organizaciones representati-
vas tienen derecho ni a inspecciones' &•
cumplimiento, ni a ponerse en comunica-
ción con el inspector en sus visitas, ni a
ser informados sobre los riesgos a que
están expuestos en el lugar de trabajo.
Los únicos derechos otorgados z los Sili'
dicatos son, bajo la. Faetones Act, aten-
der a ¡as preguntas de sus miembros, com-
parecer en las investigaciones formales
sobre los accidentes ocurridos y, si repre-
sentaban a una mayoría de los trabaja-
dores afectados, presentar objeciones ?. 1?.?
regulaciones en proyecto.

Analiza el autor con posterioridad de'
terminados experimentos en materia de
participación de los trabajadores en 'a
organización de la seguridad, concreta-
mente U vigilancia establecida en las Mf
ruis ¿itid Quarries Act de 1954 y la crea-
ción de comités conjuntos por las Mining
Industry Acis de 1920 y 1926. Pasa *.
continuación al estudio de los proyectos-
para establecer instrumentos de partici'
pación obligatoria. Concretamente el Em*
pioyement Bill de 1955 creaba delegados
de seguridad y comités en todas las in-
dustrias elegidas por las personas emplea-
das en las mismas, pero estas disposicio-
nes fueron anuladas en la Cámara de l«t'
Comunes. Por su parte, el F.mployed Per*
sons Bill, proponía garantizar el derecho
de los Sindicatos a nombrar representan-
tes de seguridad en todas las factorías
con diez o más empleados, as! como urs
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derecho a requerir de la dirección cié las

Hmpresas con más de cien trabajadores

el establecimiento de Comités conjuntos

de seguridad. Las obligaciones de los re-

presentantes incluían periódicas inspeccio-

nes de los lugares de trabajo. Los pode-

fes cíe los Comités no eran expresados pa '

ra que ello no significase un atentado a

ías prerrogativas de los empresarios. Los

representantes de seguridad podían ser

renovados por el Sindicato y de oficio

si dejaban de ser empleados de la Hm-

presa. Por ello, sorprendía que no esta-

bleciesen garantías de protección del em-

pleo de estos representantes. N o se llegó

a convertir en ley porque cayó con el

Gobierno laborista en 1970.

Se refiere posteriormente al informe de

Robens, que marcaba un nuevo énfasis

en la evolución de la participación de los

frabajadores en la seguridad en el lugar

de trabajo, mirando a un crecimiento de

ia creación de instrumentos conjuntos pa-

ra la realización y vigilancia de la segu-

ridad. Finalmente, se refiere al Safety and

Health Bill que establece una obligación

básica de los empresarios, lograr con sus

trabajadores o sus representantes en el

lugar de trabajo acuerdos adecuados para

la consulta conjunta sobre medidas de

promoción de seguridad y realizar y man-

tener acuerdos satisfactorios para la par-

ticipación de los trabajadores en el des-

arrollo y supervisión de tales medidas.

Termina manifestando su esperanza de

c[i:e estos proyectos legislativos lleguen a

tener vigencia.

LEvvis, D . : Worker Participtititm in Su-

jr.ly. II. An Indus t r i a l RWrtttrms
Approtich.

Constituye este artículo una continua-
ción del rec.ensionado anteriormente so-
bre participación de trabajadores en la
organización de la segundad. La diferen-
cia radica en que su estudio lo realiza
desde la perspectiva de las relaciones in-

dustriales, sobre todo para demostrar eí
papel que la negociación colectiva puede
jugar en esta materia.

Para ello comienza por analizar la pos-
tura que adoptaba el informe del Co-
mité Rbbe.ns. Señala que si cien en eí
mismo se insistía sobre la necesidad de
un notable incremento del grado de par-
ticipaciñn ele los trabajadores a todos los
niveles en materia de seguridad, al re-
ferirse a los instrumentos concretos de tal
participación, no expresaba cuáles debían
ser éstos.

Centra 1?. discusión sobre la afirmación
de Robens de que las materias referentes
a prevención y seguridad no son objeto
legítimo de la negociación colectiva. Par-
tía el informe de la base de la existencia
de una natural identidad de intereses en-
tre empresarios y trabajadores, en lo rela-
tivo a materias de seguridad, por lo cual
la negociación colectiva no era adecuada
en la medida en que la misma parte de
una idea de contraposición o conflicto en-
tre las partes. Replica Lewis al estimar
que si bien teóricamente tal afirmación
es correcta, la instrumentación práctica
de la misma puede llevar a la adopción
de posturas diferentes por parte de em-
presarios y trabajadores.

F.n este sentido, critica el punto de
vista de que la contratación colectiva es
apropiada en el estrecho campo en el
cual los intereses de dirección y traba-
jadores entran en conflicto, mientras que
la consulta debe ser utilizada en el área
más amplia en la cual ambos intereses
coinciden. Lewis afirma, sobre la base
de que la consulta mutua incluye elemen-
tos de comunicación, consulta y negocia-
ción, que es sumamente artificiosa la dis-
tinción entre materias susceptibles de. ne-
gociación y aquellas que no lo son. Por
otra parte, señala que la eficacia de. la
consulta debe partir de la existencia, fuer-
za y reconocimiento de los Sindicatos.

Se detiene a continuación en el papel
y el objeto de los acuerdos colectivos en
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esta malcría. En primer lugar, considera
tiue si bien la legislación estatal puede
establecer normas sobre seguridad, éstas
han de ser necesariamente insuficientes,
per cuanto sólo pueden establecer nive-
¡os mínimos y generales. E! convenio
colectivo supondría, por el contrario, ¡a
forma más adecuada cíe adaptar las dis-
posiciones cíe carácter general a las pe-
culiaridades ciel lugar de trabajo en con-
creto.

Respecto del contenido potencial de ta-
les convenios colectivos señala Lswis que
el *yr:nier problema que habría de plan-
tearse es la designación de representan-
fes de los trabajadores, a los cuales debe-
rían concedérseles dos tipos de derechos:
positivos, en el sentido de otorgarles fa-
cihdades para el ejercicio de sus funcio-
nes ; negativos, protección frente a! des-
pido o actos discriminatorios fiel empre-
sario. Otras materias susceptibles de ne-

gociación serían: el establecimiento ciar
Comités conjuntes de seguridad, proce-
dimientos de investigación sobre las cau-
sas de ¡os accidentes, y el estudio y apli-
cación de métodos de trabajo más efica-
ces y seguros.

Fmalmente analiza la posición que de-
ben adoptar ¡os Sindicatos, manifestando
que si bien la fundación de. éstos es ;;ss-
gurar mejores salarios y condiciones de
trabajo y de vida en general, adquiere
carácter prioritario el hecho ele que les
trabajadores puedan disfrutar de estas me-
jores condiciones vivos e intactos. Consi-
dera por ello absolutamente inarlec.uada la
actitud adoptada por algunos Sindicatos
de negociar primas adicionales por tra-
bajos especialmente peligrosos, ct'.Híiclo su
objetivo debería venir constituido por la
adopción da medidas que hiciesen desapa-
recer e.sa peligrosidad.—MANUEL Al.VA-
REZ Al.COI.EA.

i T A L I

RIVISTA TR1MESTRALE D¡ DÍRiTTO
E PROCUDVRA CIViLE

(Problemas de la relación individua!
de trabajo)

II, III y IV, 1974.

MARIF.I.LA MAGNANI: La rinnovazionc del

UcenZiamento nullo per vizfo di proce*
dura. Págs. (153-676.

Se trata de un estudio de gran interés
teórico y de importante relevancia prác-
tica del tema de la sanabilidad del des-
pido viciado por 110 respetar el emplea-
dor los procedimientos establecidos en
la ley o en la contratación colectiva, para
tutela del- trabajador en general o de
determinadas categorías de trabajadores.
La autora parte de! examen de dos de-

cisiones judiciales contradictorias: unit
que niega la posibilidad de una renova-
ción válida de un despido originariamente
viciado, y otra que, al contrario, la ad-
mite.

Tomar partido en esta cuestión reque-
ría como premisa previa resolver la iden-
tificación del tipo de vicio que afecta ai
despido defectuoso de forma. Las opinio-
nes doctrinales son muy diversas: se ha-
bla de ineficacia, de nulidad, de anula-
bilidad o, incluso, genéricamente, de ¡le-
gitimidad. Para la autora en la nueva le-
gislación el poder de despido surge sólo
en presencia de una determinada fattss*
pede compleja, en la que también entran
las formalidades, que devienen así presu-
puestos del poder de despedir y; por eilo
presupuestos de valide/ del propio des-
pido. La forma más que un límite del
poder en una fuente de éste; la iiibbser-
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vancia de la forma determina la nulidad
(por falta de poder) relativa del negocio,
y ello porque en el sistema italiano vi'
gente se quiere asegurar incluso preven-
tívamente (evitando su amisión) el despi-
do injustificado. Y no obsta a esta nuli'
dad la aplicación de plazos de caducidad.

Igual defecto de nulidad debe aceptarse
respecto al incumplimiento de los raqui»
.sitos formales establecidos en los acuer-
dos interconfederaies, aunque aquí ¡a nu-
lidad tiene su base en el carácter anti-
sindical de la conducta del1 empleador.

Si el despido es nulo no podrá ser sa-
nado ni por una intervención .sucesiva de!
destinatario ni aún menos por la del
propio autor, pues no es admisible una
jonvatidación ni directa ni indirecta.
Tampoco puede sanarse el negocio nulo

con un negocio diverso más simple, im-
rsmeiíte integrador. Eí iicto nulo debe
ser renovado por fulero y siempre que
esto sea posible, y entonces los efectos
comenzarán a transcurrir desde la fecha
Je! nuevo negocio.

La peculiaridad del despido nulo es cjue
aun cuando no sirva para extinguir la
relación de trabajo jurídicamente subsis-
tente, de hecho ese despido ha provo-
cado !a salida matinal de! trabajador de
ía Empresa. En base a ello se ha soste-
nido la inviabilidad de acudir al proce-
dimiento establecido en el artículo 7.0 St.
que presupone la permanencia del tra-
bajador en la Empresa. La autora critica
esta posición por estimar que la constan-
cia de hecho de la relación no es de por
sí presupuesto indispensable para la apli-
cación de dicho precepto, que tiende a
garantizar la obtención de la mejor fija-
ción de los hechos alegados para justi-
ficar el despido.

No existe problema si la nulidad ha
sido declarada por el juez, pues éste
reordenaría la reintegración. En princi-
pio la declaración judicial de la jaita de
fo:i!iíJ del primer despido no constituye
un obstáculo a la conclusión de un nuevo

negocio de despido. Pero si es el emplea-
dor mismo el que dándose cuenta cíe la
nulidad intenta la renovación, no se re-
quiere la reintegración del trabajador en
el puesto, pero debe abonar el salario
desde el momento de! despido originario
hasta el de la renovación. Solución que,
corno es sabido, no coincide enteramente
con la española, pues la jurisprudencia
cristaliza la situación al momento de la
presentación de la demanda.

Iil problema del despido renovado f.s
que teniendo eficacia ex nuiur comenzará
a operar con un sensible retraso respecto
al momento de la infracción, existiendo
un lapso entre la declaración de la inefi-
cacia y el despido efectuado, con lo que
puede fallar el requisito de la imnedid'
aón que la jurisprudencia exige entre
la realización de la justa causa y la de-
claración del despido. Sin embargo, se-
gún la autora, no se puede sostener
correctamente que el retraso pueda im-
plicar en este caso renuncia al poder de
despido que suponga por ello mismo su
ilegitimidad, pues el propio despido nulo
indica ya una ciara voluntad de despedir.

La inmediación del despido ha jugado
tanto a favor del empleador, pues le per-
mite liberarse inmediatamente del traba-
jador, como del propio trabajador a! ser
una carga y, por ello, un límite al propio
poder de despido. Pero con el Estatuto
ha cambiado sustancialmente la perspec-
tiva, pues se impide un retraso sensible
para no obstacult&ir una defensa adecua-
da del trabajador. Por ello, la renovación
no debería alargarse de forma que haga
más desfavorable la posición del trabaja-
dor, no reduciéndose las garantías que
hubiera tenido en la hipótesis normal.
La función garantizadora de la norma pro-
cedimental debe prevalecer sobre el prin-
cipio de economía de los medios jurídicos,
siendo muy peligroso intentar aplicar aquí
el principio civil de la conversión de los
actos jurídicos nulos, como alguna sen-
tencia ha intentado.
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Por último, examina la conexión del
problema con el artículo 28 del Estatuto,
que tiende a proteger potencialmente toda
manifestación cié conducta antisindical, y
qi'e .supone el primer paso para la supe-
ración del controvertido principio de la
mcohercibilidad de las obligaciones de
hacer.

FRANCESCO Liso: Alcune osscrvaztom sid
(¡robleir.it del mutdincnto deíis munsio-
tu. Págs. 1152-121 r.

El artículo 2.103 c!e¡ Código civi! reco-
noce el derecho c¡e! empleador de mo-
dificar la prestación debida, es decir, va-
ri ir uno de los términos que había cons-
tituido e! objeto del acuerdo, y, precisa-
mente, las tareas para las que ha sido
aceptada el trabajador, indicativas del tipo
dí ¿acere deducido de la obligación. Esta
facultad excepcional se hacía depender en
su ejercicio de las exigencias de la Kn>
pre:sa que justificaba el cambio de tarea
y además se condicionaba a! no perjuicio
económico y a ia no existencia cié un
cambio sustancial de la posición del tr¿-
fasiador. El Estatuto de los trabajadores,
£n su artículo 13, aparte de absorber el
precepto civi!, introduce respecto al mis-
ino nuevos contenidos. Estos cambios han
permitido decir a Suppiej que el ius va-
iiandi ha desaparecido; sin embargo, la
mayor parte de la doctrina y el propio
Liso sostienen que el "ius variaruíi" co-
mo poder de modificar la prestación con'
vanida continúa estando presente.

Pero aun subsistente ese ius variandi
sestienen algunos que el mismo ha que-
dado absorbido en el poder directivo ñor-
a s ! del empleador, perdiendo el carácter
excepcional que anteriormente tenía, y te-
niendo como función primordial la de
•'dignación al trabajador de funciones su-
periores a la de su propia clasificación.
I-! autor critica esta tesis y niega rele-
vancia a l.i desaparición en eí texto de

la referencia, .siempre implícita, a ¡as exi-
gencias de la Empresa. El ius i-mianái
tiende 2 satisfacer el interés del emplea-
dor a una utilización flexible de la mano
de i'hra que generalmente puede ser con-
dición indispensable para ia propia vicia
del organismo empresarial; por esta ne-
cesidad se genera en el empleador, deten-
tador ael poder organizativo, un:t particu-
lar posición activa. Ei artículo 15 St. lo
qi:e intenta e>: tutelar el interés del tra-
bajador, evitándole una modificación uni-
lateral definitiva y considerada por él
desfavorable: no cabe una modificación
áefmihvu del contrato por vía u-wlaU'ral,
lodo cambio uriiUiU7."iil es nec?ian/Z';n£>it¿

temporal. Otra cosa excedería de los po-
deres del empleador e iría contra la es-
tructura del contrato, pues estaría en
centra del principio civil de la determi*
nubilidad del objeto del contrato. Precisa-
mente por ello tiene sentido -mantener
uv.ü dístíncu'11 entre podo' directivo y
"ius variandi".

Si desde el punto de vista de la oíga-
nización estos cambies pueden ser un
'¡modo fisiológico* de ia organización, des-
¿a el punto de vista jurídico constituyen
un cambio en eí objeto contractual con-
venido, que SÍ es provisional se legitima
en el II/.Í -Víiiiundíi pero si es definitivo
requiere un acuerdo modificativo (expreso
o tácito). En cualquier caso, no debe de-
jarse esto a la garantía de una confronta-
ción con el poder organizativo del em-
pleador, quitando toda relevancia al
eventual interés del trabajador contrario
a la modificación definitiva del contrato.
El tema no carece de interés para nos-
otros, donde a través de la autorización
administrativa puede conseguir el em-
pleador una modificación de las condicio-
nes contractuales, sin necesidad de contar
para nada con la voluntad del trabajador.

l.o anterior no excluye que las garan-
tías previstas en el artículo 13 St. valgan
t-amlyiéii frente a las modificaciones con'
censuales y definitivas, como mantiene
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la mayoría de la doctrina. Todo cambio
relativo de la posición sustancia! ele! tra-
bajador tiene que respetar ios límites del
artículo i}, tanto en el momento inicial
del contrato (pactos sobre el ius uaruindi)
como los que se realicen sucesivamente
(cambios concenstiales). HI criterio cíe la
•equivalencia constituye un límite, una ga-
rantía de la irreversibilidad de la posición
sustancial del trabajador, que lo tutela
frente a toda supuesta modificación sus-
ceptible de perjudicarle.

Las modificaciones de la posición Azi
trabajador dentro ds la Empresa encuen-
tra así nuevos límites (equivalencia y ga-
rantía retributiva), admitiéndose sólo
caminos "%n medius" o asignaciones a
'funciones equivalentes a las últimas efec-
ticamente realizadas, sin ninguna modifi-
cación de la retribución". La referencia a
equivalencia de funciones es de difícil in-
terpretación y ha dado lugar a opiniones
muy variadas: aigunos no le dan valor
alguno por estimarla contradictoria: otros
estiman que consolida ei criterio jurispru-
dencial de la relevancia de las funciones
efectivamente realizadas por ei trabaja-
dor; para otros la situación na ha cam-
biado respecto a la precedente, aun cuan-
do ei ius variündi incluya ahora cualquier
cambio de funciones; otros interpretan
que !a finalidad de la norma es eliminar
el ius varíandi peyorativo, siendo sólo
lícito el cambio a funciones pertenecien-
tes al mismo nivel salarial y al mismo
área profesional sin que las exigencias de
la Empresa legitimen ya de por sí los
cambios aun en perjuicio de las exigen-
cias profesionales del trabajador, habien-
do de valorarse los cambios en conjunto
y respecto a una política global de pro-
moción de la mano de obra.

Por su parte, Liso afirma que el artícu-
lo 13 está mal formulado y es de difícil
interpretación, sobre todo si se quiere
analizar como rotura del pasado, de forma
que no proteja la posición sustancial, sino
la carrera profesional del trabajador. El

estima, al contrario, que el precepto <:.'
un rniezo paso sobre las disposiciones
precedentes dentro de los instrumentos de
garantía de la posición sustancia! del trr.-
bajador, así como una configuración nue-
va (por ejemplo, la promoción automática)
de nuevas ideas que ya la contratación
colectiva había configurado en e! contexto
de la disciplina anterior. Las funciones
últimamente realizadas no son, según él,
las últimas efectuadas de hecho, sino hts
t'dtímas asignadas con carácter definitivo
ya en el mmne.nto de la asunción, ya his
fijadas por un posterior acuerdo, y Jas
cuales son á índice de ía posición sus-
tancial de! trabajador que es la que se
tutela. Pert> esa tutela no permite afirmar
que los cambios sólo puedan realizarse
en exclusivo interés del trabajador y só"!v>
cuando lo requiera su interés profesional.
Es decir, no puede sostenerse que se haya
sustituido como criterio de legitimidad cíe
las variaciones de.' función las exigencias
de la Empresa por la mejora o r.nr:¡<{ueú'
miento profesional. Ni siquiera en e! nue-
vo texto existe base para sostener Cjue se
garantice o imponga el crecimiento prc-
fesíonal de! trabajador y, además, la equi-
valencia hace, referencia no a promocio-
nes, sino a cambios horizontales. Lo que
e¡ legislador ha querido evitar frente ai
insuficiente régimen anterior, son lo*
cambios peyorativos, al no bastar ya scío
¡a mera garantía retributiva, como ocurr;
aún en nuestro ordenamiento. Por otro
lado, las rotaciones del personal comien-
zan hoy a plantearse dentro He programas
nuevos de organización de! trabajo má.~
humanizado y basado eiv una polivalencia
de funciones que permita un nivel ¿2
profesionalidad más elevado. El cambie,
de relación de fuerzas y el del nivel de
organización ha permitido estas nuevas
exigencias en los que hay un encuadr::-
miento dinámico que se coloca como di.tc
estructural de la organiazción del trabajo,
compatible con el bien central (la posi-
ción sustancial) tutelada por la ley.
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Una última cuestión que examina es
la referente a la doctrina jurisprudencia!,
según la cual, el empleador no puede
despedir n un trabajador por razones ob-
jetivas sí puede encontrar una diversa
colocación dentro de U Empresa. Esta
solución favorable a! trabajador podría
encontrar dificultades frente a! precepto
riel Estatuto. Según Liso, sólo existiría
contradicción ton dicha norma si el cam-
bio peyorativo satisfaciera un interés deí
amplesdor, es decir, cuando el cambio
pactado sea utilizado como subrogado
de una medida unilateral, ¡o que no ocu-
rra cuando el pacto se concluya para sa-
tisfacer un intsrés del trabajador; esto
es, cuando las exigencias profesionales ha-
yan cedido frente a otros interese? suyos,
tal es el caso significativo de que haya
sobrevenido un motivo justificado obje-
tivo de despido.

RI.E MISCIONE: H lictnziamenlo cO'

me sanzions disciplinare. Págs. 692-724.

La relación entre el despido como ye*
cesso y los instrumentos comunes de re-
solución por incumplimiento han dado lu-
¿ar a amplias c importantes apartaciones
doctrinales en ¡talia, siendo aún la mono-
grafía de Mancini la contribución básica
al respecto. Menos interés ha tenido, al
contrario, en Italia, la cuestión de si el
despido puede tener naturaleza discipli-
naria posiblemente por la irreievancia de
la posible solución. Ahora, tras el Esta-
tuto, la cuestión ha adquirido un gran
interés al determinar la aplicación o no
"I despido de las garantías especiales es-
Uiblecidas para las sanciones en general
(artículo 7.''). La primera cuestión reside
en delimitar el concepto de despido dis-
ciplinario, es decir, determinado por una
intención punitiva y que coincide segu-
ramente con el despido por ¡ncumplimien-
ío, mientras que el despido no disciplinar
siria el producido por motivos objetivos

(individual o colectivo), distinción que
sustituye ahora, como ocurriera entre nos-
otros en época bastante anterior, a la
distinción tradicional entre despido ordi-
nario y extraordinario.

La jurisprudencia hasta el momento no
está consolidada, existiendo graves divi-
siones y contradicciones que refíejan ía
polémica doctrinal en curso. La opinión
mayoritaria es favorable a ¡a aplicación
del artículo ~.°, aunque 110 su totalidad,
mientras que los Tribunales de apelación
muestran opiniones poco progresivas.

La división jurisprudencial ss centra en
dos posiciones extremas y una posición
intermedia con diversos matices. Una po-
sición extrema negativa, sostiene la foja?
inaplicabúidad de! artículo 7.0 por ser el
despido un remedio de derecho común
que carece de naturaleza disciplinaria. A ia
diversa naturaleza correspondería una di-
versa función jurídica: la sanción disci-
plinaria, la de permitir un desarí'oüo cr-
clenado de la relación laboral, mientras
que el despido no afecta a ese desarrollo,
sino a .su extinción, la primera tendría
función conservadora; e¡ segundo, extin-
tiva. Esta tesis defendida en ia doctrina,
sobre todo, por Santoro Passarelli y Zan-
gan ha sido criticada, principalmente,
por Montuschi, quien sostiene que el des-
pido tiene una importante fuerza de di-
suasión e intimidación.

También se niega la aplicación del ar-
tículo 7." por argumentos de orden siste-
mático a! tener una regulación concreta
y separada el despido, en la que el traba-
jador obtiene garantías superiores a las
del artículo y.", aparte de que este pre-
cepto sería inescindible y su aplicación
completa no es compatible con el propio
despido.

l;rentc a esta tesis existe otra posición
extrema afirmativa, siendo una corriente
jurisprudencial minoritaria la que. sostiene
la aplicación íntegra del artículo 7." al
supuesto del despido disciplinario, y con-
secuentemente la posibilidad de suspen-
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sión de la pena hasta el pronunciamiento
del Colegio de conciliación y arbitraje.
Esta tesis se basa en la naturaleza disci-
plinaria del despido, lo que responde
a ia tradición histórica y a la disciplina
colectiva. Además, la sola exclusión del
Hespido en al párrafo cuarto del artículo
indica o contrario sensu la total aplicabi-
lidad del resto, sin que la suspensión del
efecto del despido sea tan (terrorífica)..
Según esto se habría eliminado el despido
inmediato (MI tronco), y si el empleador
considerara intolerable la presencia del
trabajador en d lugar de trabajo, podría
disponer una suspensión cautelar conti-
nuando pagando el salario, aunque no es
claro si este pago sólo correspondería en
case de ilegitimidad del despido. Pero,
precisamente por las dificultades que plan-
tea este tema de la suspensión cautelar
det despido, que carece de regulación le-
ga!, debe llegarse a la conclusión cíe que
los párrafos se::to y séptimo del articu-
le -].'' St. no son aplicables al despido
disciplinario.

Esta es la opinión mayoritaria en la
•jurisprudencia, que declara inaplicables
esos párrafos por juzgarlos con el concep-
to de justa causa, que presupone la in-
mediatividad del despido. Frente a las
dos tesis extremas, la mayoría de i.i juris-
prudencia se ha adherido a una tesis
"intermedia" según la cual el artículo 7.;

St. sería aplicable al despido disciplinario,
salvo las normas consideradas incompati-
bles. Se aplicarían los párrafos segundo,
tercero y quinto (párrafo este último que
permite una suspensión de cinco días
de jas medidas para permitir que repiense
fríamente la medida). El párrafo primero
que impone el establecimiento de un '̂ có-
digo disciplinarios que es presupuesto de!
propio poder disciplinario no parece pue-
da aplicarse sino al despido, sin que ello
perjudique al trabajador, ya que la defini-
ción legal de justa causa es bastante res-
trictiva. En suma, son de aplicación las
normas procedimentales de los párrafos

segundo y tercero, que garantizan una
aclaración de ios hechos y la defensa ju-
rídica del inculpado. Estas normas proce-
dimcntales no son incompatibles con la
obligación legal de comunicación escrita
de los motivos del despido, siendo posi-
ble una consideración unitaria de ambas
normas. La inobservancia de las normas
de procedimiento da lugar 2 una invali-
dez (nulidad o inexistencia) cieducible de
oficio.

Aun cuando se trata de una mera re-
visicn jurisprudencial, e! artículo de ivlis-
riom- plantea una serie cíe preguntas y
sugerencias que tienen una evidente ac-
tualidad entre nosotros, sobre todo cara
a las reformas previstas en la futura ley
de Relaciones labora-es.

MARCO BIAGI : Pnifili pcnali c ciuilistici
in tema di salute da Uivumtori. Pági-
nas 885-941.

Ii! trabajo y la saiud son dos bienes
tutelados por la constitución, pero que
apareceti hoy como inconciliables, ya que
la organización del trabajo tiende a des-
truir el único bien de cambio del traba-
jador, su fuerza del trabajo. Aunque el
debate político-sindical en ios últimos años
se ha centrado frecuentemente sobre la
tutela de la salud los resultados no han
sido fructíferos y las estadísticas mues-
tran que. en las Empresas italianas la si-
tuación de la seguridad del trabajo es
muy poco satisfactoria. Precisamente por
ello es por lo que deben buscarse nuevas
vías accesibles también al -Sindicato, y
más concordes a la situación actual que
la vieja legislación del derecho .anfortii-
nístico". Tampoco ha sido solución de-
finitiva el artículo o..'-' del Estatuto de
Trabajadores, que no ha sido aprovecha-
do suficientemente por la contratación co-
lectiva.

Las medidas represivas, una ve?, ocu-
rrido e! accidente, son las más frecuen-
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•teniente aplicadas, pero tienen e! grsve
ir.conveniante de que sólo adatan una
vez que se ha verificado un accidente, y
además de cierta gravedad. Precisamente
por ello, es necesario concentrarse sobre
r.izdios esencialmente preventivos, para
intervenir en la llamada fase de peligro,
f-iaiicic todavía no se ha verificado el ac-
cidente. Y ese es precisamente el objeto
del artículo. El primer problema de la
intervención preventiva del juez penal en
¿•1 ambiente del trabajo es el del modo
•->'. el que le llega la "r.olitia criminis",
:;sro es, la señalización de. que se ha
•remetido un delito contra la seguridad
ial trabajo. Según Biaci, la legislación vi-
dente reconoce a los inspectores de Tni-
bv,¡o e! status de oficiales de la policía ji.'fii-
ci.il, de lo que. deduce la obligación que
lís corresponde de notificar a la autoridad
judicial tal información, aunque en la
práctica esto está lejos de ser aplicado.
hl autor se detiene a examinar el proble-
ma de un precepto reglamentario que
df:;a a la decisión discrecional del fun-
cionario esfa puesta en conocimiento ;¡
U autoridad judicial, lo que interpreta
muy restrictivamente aplicable só!a al
caso en que el empleador adopte ¡as m e
d:a?.s que ha omitido precedentemente,
incluso si en tal caso puede quedar un-
pune un delito ya perfecto.

El estado de ineficacia de. l.i Inspección
de 1 rabajo en Italia hacen que sea m.su-
hciente su actuación y tenga especial in-
terés la de las representaciones para la
tutela de la salud y de la utilidad de los
trabajadores previstas en el artículo 9."
de! St.

Tras estos aspectos procesales pasa a
examinar detenidamente el contenido sus-
tancial del artículo 437 del Código pena!,
de cuya inaplicación es responsable en
buena parte la doctrina, por no haberle
dedicado la atención que merece. En pri-
K'-er lugar, se trata de la configuración
: 'e un delito formal de peligro ni que no
-s necesario que se haya derivado de la

acción u omisión un evento dañoso, sino
que basl.i que se haya creado una situa-
ción de peligro que haga posible que se
verifique el evento. La interpretación res*
íric'iva qLie la doctrina penal ha hecho
en aras de la defensa jurídica del em-
pleador, no es concordante ru con la in-
tención del legislador, ni con el texto de
Ui disposición. Por el!o, ¡leva a cabo una
amplia exéresis de ios términos del ar-
tículo, destacando su gran posibilidad de
aplicado!*, a supuestos muy diversos de
violaciones de normas dr- .seguridad.

\JX\ problema particular es el del ele-
mento subjetivo, primeramente respecto a
la calificación del dolo, el elemento inten-
cional no debe estar aquí en la intención
de que se produzca el daño, sino primera-
mente en la voluntad consciente de la
omisión, de la que no cabe duda cuando
ha habido advertencias previas de ¡as
propias representaciones de: los trabajado-
res sobre el particular. Muy delicado es
el problema de quien debe considerarse
sujeto activo del delito dada la expresión
genérica todo aquel que» utilizada por
el Código penal. 1.a determinación de
quién es responsable por ser deudor de
seguridad no es meramente fáctica, sin
que sea admisible, la tesis de la casación
de exonerar ai empleador por el mero
hecho de haber delegado sus poderes re-
presentativos en un dirigente. Quizás la
severidad de la sanción penal ha movido
a I i jurisprudencia a desaplicar la dispo-
sición, pero el aumento siempre creciente
de los «homicidios blancos)' puede legiti-
mar la severidad legal y cambiar !a acti-
tud jurisprudencial.

Tras este análisis hermenéutico de la
norma penal se ocupa de algunos aspectos
concretos: tal la obligación de detención
del empleador en caso de flagrante de-
lito, la eventual suspensión de los tra-
bajos pehyrosos, deteniéndose en argu-
mentar la conservación de! derecho a la
retribución íntegra, sin que pueda ser
traspasada a la Seguridad Social la cober-
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tura de esta situación. Hl carácter neta-
mente positivo y hermenéutica del es-
tudio lo hace de escaso interés para el
lector español, pero los temas que exa-
mina y las posibilidades que abre pue-
den servir de objeto de meditación a nues-
tro? operadores de! Derecho.—MIGUEL
RoDRKIUEZ-PíÑKRO.

LA RIVISTA ITALIANA DI
PRF.VIDENZA S0C1ALE

Niím. 5, septiembre-octubre 1973.

MAURICIO ONEJLLI: Considerazümi sui Vi-
íiji'ft oggetiví del ¡udicato in materia di
pensiani previdenziali. Págs. 693-752.

La revocación de la pensión de previ-
sión puede ocurrir por cualquiera de los
siguientes motivos: Que dejen de subsis-
tir !os presupuestos de hecho que dan
lugar a la misma, por no haber sido
concedida con arreglo a Derecho, o, por-
que un organismo distinto del que la con-
cedió, mediante un acto estructural y
funcionalmente autónomo respecto de ia
concesión, determine una situación del
asegurado que. provoca la anulación de
efectos en el subsiguiente acto de con-
cesión.

Se plantea el tema, a la inversa de
que habiendo reconocido mediante sen-
tencia el órgano jurisdiccional el derecho
a una pensión vinculando a la Admi-
nistración, en consecuencia, al recono-
cimiento del derecho—, ésta, sin embar-
go, estime que no se cumplen determi-
nados requisitos para su efectividad, pues
no hay que olvidar la obligación de la
Administración de adecuar sus poderes-
deberes al mantenimiento de la legalidad
de sus actos. En definitiva, el tema con-
siste en determinar cuáles son las cuestio-
nes que pueden quedar sometidas s. exa-
men judicial en los juicios sobre previsión,
y, por tanto, excluidos de revisión por
parte de la Administración. A su vez,

éstas vendrán determinadas por la natu-
raleza de dicho acto según corresponda ».
las formas antes indicadas.

La situación más característica, e.n rsíe
sentido, es aquélla en que la revisión del
derecho a la prestación se produce por
un organismo distinto de quien lo reco-
noció, condicionando, sin embargo, la con-
dición cíe asegurado como presupuesto pa-
ra su concesión. Tal ocurre coa el Servi-
cio de Contribuciones Agrarias Unificarías,
respecto de la inscripción de trabajadores
t;n el censo, cuando se aprecie que ha
dejado de reunirse dicha condición.

Tradicionalmente, el acto de la inscrip-
ción ha sido catalogado entre los de ve-
rificación (ücczrto.mcriio) constitutiva.

No parece, sin embargo, que sea este
el calificativo más adecuado. Hn primer
lugar, porque ello supone un acto áe
voluntad que produce efectos constitu-
tivo?' de una situación jurídica subjetiv?.,
y lo cierto es que la mayor parte de los
que reciben esta denominación, no cons-
tituyen actos de voluntad, sino que tienen
por objeto calificar jurídicamente una si-
tuación determinada. Más conveniente pa-
rece, por tanto, el término cíe determi-
nación (certazione): no existe una situa-
ción incierta que con el acto se convierta
en cierta, sino una situación en principio
jurídicamente intrascendente, que a cau«3
de él adquiere relevancia para el derecho,
atribuyéndosele una calificación jurídica.
Hn segundo lugar, no tiene naturaleza
constitutiva, porque sus efectos (la pre-
sentación de una realidad jurídica preexis-
tente), no son consecuencia directa de
la inscripción, sino un efecto mediata»
que la norma vincula al hecho de la de-
terminación (certazione).

En otras palabras, la inscripción '-.o
constituye a la relación de seguro, sino
que crea la calificación jurídica indispen-
sable para que se produzcan los efectos
jurídicos que la ley vincula a esta ma-
teria de previsión, es decir: La consti-
tución de dicha relación. Y como acta di"
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d.-.rat:vo, mientras no se alteren las cir-
cunstancias que !o motivaron, toda pos-
terior calificación de la realidad queda
'excluían., tanto para el juez como para el
organismo que reconoce la pensión. Y lo
mismo cabe, decir de la anulación de ins-
cripción de un trabajador incluido en las
listas del censo, acto que con las mismas
características (ahora en sentido negativo)
que el anterior, tiene eficacia retroactiva
ai momento en que se alteró la situación
CÍE hecho.

Distinto carácter tiene el supuesto en
el que el mismo organismo que reconoció
tí derecho es quien lo revisa posterior-
mente en virtud de alteraciones habidas
en !a situación que dio lugar al derecho.
l'al actividad que, por otra parte, cons-
tituye una manifestación del poder de
autotufela concedido a ia Administración
para mantener la legalidad de sus actos,
ao constituye propiamente un acto de
revisión (accsrtamenlo), ya que tal acti-
vidad se realiza a base de una serie de
operaciones internas cíe las que, exter-
namente sólo resulta trascendente el acto
emanado sobre el presupuesto de di-
cha actividad, quedando ésta en cual-
quier caso oculta. Se trata, por tanto aho-
ra, de una actividad instrumental res-
pecto de! proceso de anulación del acto
que asignó la pensión.

En otro supuesto, ¡a Administración
puede realizar una actividad de revisión
cuando el asegurado que viniera perci-
biendo pensión por invalidez, recupere
la capacidad de trabajo, quedando ésta
por encima del límite a partir del cual
nace el derecho a la misma. Aquella ac-
tividad incide no sobre el primitivo acto
í¡ue reconoció la pensión, sino directa-
mente sobre los electos de éste, es decir,
•soore ía percepción de la pensión.

Pero conviene tener presente que no
*e trata de un acto de revocación. Esta
ultima supone la apreciación discrecio-
nal por parte de la Administración sobre
la permanencia de las condiciones que

motivaron el acto revocado. En consecuen-
cia, tiene por objeto no ei acto adminis-
trativo primero, sino una condición rela-
tiva a sus propios efectos. Ahora bien, si
se tiene en cuenta que la asignación de
la pensión es un acto de naturaleza de-
clarativa, como antes se apuntó - -lo que
muestra su carácter instrumental para la
exigibilidad de una obligación ya nacida
f.X'lege- - , hay que concluir que la Admi-
nistración no ejercita de esta forma nin-
guna cliscrccionalidad, sino que constata
determinados datos ya existentes. Por lo
que en el caso ahora planteado, negativa-
mente, la Administración vuelve a cons-
tatar la no existencia o la desaparición
de las condiciones advertidas .interior-
mente. Más adecuado resulta entonces el
término -remocióiu para referirse a este
supuesto, más expresivo de una valora-
ción en función de criterios de legitimidad
que los de oportunidad típicos de la -re-
vocación «.

Tratando ahora de concretar cuál es el
ámbito dentro de los supuestos que pue-
dan advertirse sobre el que se proyectan
los efectos de ¡a «cosa juzgadan, se plan-
tean tres tipos de cuestiones: En primer
lugar, si sus efectos se extienden sólo a
¡os hechos constitutivos del derecho, o
también a la relación de seguro - presu-
puesto de los primeros- de forma que
declarada la subsistencia de los elemen-
tos de hecho y el derecho a pensión,
también se declara la existencia y vali-
dez de la relación de seguro. Kn segundo
término, si la eficacia de la cosa juzgada
puede hacerse valer frente a otros orga-
nismos cuya actividad, como se ha visto,
pueda condicionar la existencia de la re-
lación de seguro. Y tercero, en qué me-
dida queda vinculado el organismo a tal
decisión si posteriormente aparecen cir-
cunstancias que motiven la supresión del
derecho reconocido.

Iin materia de pensión la determinación
judicial versa sobre la existencia del dere-
cho y, por tanto, sobre los elementos en
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presencia de los cuales la ley subordina
el nacimiento de! derecho a la prestación.
Se plantea entor.css la cuestión de si
aquellos extremos que constituyen premi"
sas para 1?. decisión de fondo entran en el
ámbito da la cosa juzgad?., o si tales
cuestiones incidentales pueden ser repro-
ducidas en otro proceso, siempre, claro
está, que las partes no hayan solicitado
para aquéllas un pronunciamiento expreso.

La jurisprudencia se manifiesta en am-
bos sentidos.

Sin embargo, conviene recordar que
en la esencia del proceso civil se encuen-
tra el principio de ía estrecha vincula-
ción entre la instancia de parte, y la ac-
tividad decisoria del juez, de tal manera
que no puede éste proceder a la resolu-
ción, con eficacia de cosa juzgada, de una
cuestión distinta de la propuesta; con-
sista ella en la declaración puta y sim-
ple de un hecho, o bien en la de una re-
lación vinculada a la primera. De aquí
que deba negarse que la declaración so-
bre una relación jurídica incidental en un
procese pueda producir efectos respecto
de otro.

Hay que concluir, por tanto, que la
cosa juzgada no puede producirse más
que dentro de Jos límites del objeto del
juicio, y en el caso planteado, la cuestión
relativa a la existencia de. la relación de
seguro suscitada en un proceso que tiene
como objeto, no a ésta, sino a su opera-
tividad en relación con determinado ries-
go, constituye sólo una cuestión preju-
dicial, en absoluto vinculante para suce-
sivos procesos.

Y de igual forma cabe concluir en el
supuesto también antes planteado, cuan-
do se discuta ía existencia de la relación
de seguro, concretamente por ía exclusión
en virtud de decisión adaptada por un
organismo distinto del que actúa en el
proceso de las listas de trabajadores autó-
nomos en t>.l régimen agrario. Si el juicio
de que se trata ha tenido por objeto la
determinación del derecho a una presta-

cien específica, la cuestión anterior puede
ser debatida en un nuevo proceso. Lr;
ciue ocurre es que si en éste ía decisión
sobre !o que en el anterior fue cuestión
incidental es distinta, esta última surtirá
efectos no sx tune, sino desde que se
produzca respecto a ella el efecto cíe cosa
juzgada.

Caracteres singulares reviste el supues-
to en el que el nuevo examen de la cues-
tión, se produce, no por una sentencia,
sino por un acto definitivo y firme de la
Administración, por el que también íe
declara que el asegurado pierde, tal con-
dición, pero tratándose ahora del mismo
organismo que fue parte en el procese
anterior.

Se trata, en realidad, de una cuestión
jurídica nueva que incide directamente
sobre la .situación que sirvió dñ funda-
mento a la materia juzgada. Ce nuevo
hay que concluir por la no identificación
entre tal determinación que constituye
el título de la situación jurídica, y la si-
tuación jurídica en sí misma considerad'.?;
y que por su existencia autónoma, es
susceptible de alteraciones, e incluso de
su propia extinción a tenor del régimen
jurdicc que le es aplicable. En definitiva,
la nueva declaración no constituye con-
tradicción con los presupuestos objeto de
la cosa juzgada, sino límite de eficacia
temporal respecto a la situación jurídica
fundada en la primera.

En resumen, se deduce de lo expuesto,
que ¡os hechos constitutivos del derechc
a pensión no pueden, una vez que «c
produzca la cosa juzgada, ser objeto de
posterior juicio.

En consecuencia las declaraciones efec-
tuadas por el órgano administrativo com-
petente en sentido contrario a la primera
y posteriores a ella, quedan como meras
hechos sin relevancia jurídica alguna a
tal efecto. No obstante, de esta afirma-
ción hay que excluir eí supuesto de rec-
tificación de errores en el cálculo de la
pensión. Puesto que la actividad judicial
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se dirige a! reconocimiento de! derecho,
sin más, quecl?. fuera del ámbito de la
cosa juzgada la determinación del qíífin-
lu-tii cíe la prestación reservada a !a Ad-
ni¡n¡strac¡óii. Y aún en el supuesto de
que ello hubiera constituido el objeto del
juicio (sobre la competencia jurisdiccional
par?, taí caso no existe acuerdo doctrinal),
ei fallo quedaría siempre condicionado
a lo dispuesto por el artículo 8o del Real
Decreto de 28 de agosto de 1924, núme-
ro 1.942, en virtud del cual • las rectifica'
dones de eventuales errores no debidos
a dolo del interesado, no tienen efecto
sobre los pagos realizados» después de
pasado un año.—FRANCISCO J. PRADOS DE

REYES.

Año XXV!, núm. 6, noviembre-dicietn'
bre -973.

UMBF.RTO O-liAPpr.Li.l: El rixarcimento

del áanno alia persona e U asúcv,ro,i}tmi
inforttííñ iavovo e nuüatiie projessiotuili.
Páginas 849-853.

Con ocasión del IX Congreso de la Aca-
demia Internacional de Medicina Legal y
Medicina Social - --Roma, 23-28 de sep-
tiembre de 1973-— sobre el tema iEl re-
sarcimiento de! daño a la persona», el
autor expuso unas simples notas indica-
tivas en relación al seguro de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales.

Superada la fase inicial meramente in-
demnizatoria en la cual la sociedad, con
«lio, creía haber cumplido su deber ju-
rídico y moral, sobreviene la carga de
restituir o tratar de restituir la integri-
dad del hombre, es decir, la rehabilita-
ción, tanto personal como social, y es,
desde este último punto de vista •—la
ttiarginación del hombre de la vida por-
que ha sufrido una disminución que se
paga con arreglo a unos haremos—, don-
de surge el problema de la reparación
¡r.derrinizatoria. El seguro se encuentra

frente r.l problema de establecer cómo
debe reparar el daño no sólo patrimonial,
no sólo en su realidad efectiva, sino tam-
bién en sus perspectivas fallidas.

En definitiva, se debe reconstruir el
concepto mismo de riesgo de trabajo, vis-
to hoy predominantemente en sus meca-
nismos visibles, superar su actual base
protectora restringida a lo profesional, y
!.- distinción hoy corriente entre accidente
á-z trabajo - enfermedad di", trabajo, en-
fermedad profesional, debiéndose resarcir
a la víctima de este riesgo como hombre
portador de valores profesionales y hu-
manos difícilmente clasificaWes.

CONCETTO COLOSI: La rifonv.a della. p-z-

viden¿(t in fauore del persónate di zulo
dependente da a&ende di naviga^onit
aerea. Fágs. 853-874.

El Fondo de Previsión Social para el
personal de vuelo de las Empresas de
navegación aérea es el mas reciente de
los Fondos especiales gestionados por el
í. N. P. S. Con el objeto de. actualizar
el sistema de Previsión especial y ade-
cuar ¡as disposiciones del Fondo a 1,-s
modernas directrices del seguro general
se dictó la ley de 30 de julio de 1973,
número 4S4.

So analizan los puntos que han sido
objeto de reforma:

1. Gestión del Fondo de Previsión So-
cial.—El fondo es sustituido por el íe-
guro general obligatorio y constituye una
gestión autónoma dentro del I. N. P. S.
El artículo 1." de la ley número 484 esta-
blece que la gestión debe limitarse a ga-
rantizar la cobertura de ¡os capitales de
las pensiones actuales y realizar una re-
serva posterior para los afiliados.

2. Sujetos protegidos.—Está protegido
el personal de vuelo del artículo 73?. del
Código Naval, liste personal entra en
el ámbito más amplio de «gente del aire),
que comprende, además, el personal de
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ios servicios aeronáutico.-' de tierra y e¡
técnico de las construcciones aeronáuti-
cas.

Especial consideración se ha dado al
reconocimiento, a efectos de previsión
social, de una serie de períodos como,
por ejemplo: el período del servicio mi»
litar; los períodos laborales prestados en
Krp.presas de navegación aérea o nece-
sarios para la adquisición de cualiíicación
profesional, etc.

}. Cotización.- Están obligadas a co-
tixar al ¡"'olido especial las Empresas de
navegación aérea. Subsiste esta obliga-
ción aunque el trabajador tenga más de
cincuenta años.

4. Prestaciones. - Las modificaciones
se han dirigido a una protección mayor
de! personal t!e vuelo, al cual le son pedi-
das, durante el servicio, aptitudes espe-
ciales psicofísicas y una preparación téc-
nica alta.

Cuando la invalidez tenga su causa en
el trabajo, posteriormente al 31 de di-
ciembre de 1971, el derecho a la pen-
sión se puede conseguir sólo con el requi-
sito de U afiliación.

También se establece los requisitos ne-
cesarios para la obtención de la pensión
de jubilación.

5. Se da un trato especial a los tra-
bajadores para los cuales ha cesado la
obligación de afiliarse al Fondo especial
al reducir a un año el requisito quinque-
nal de cotización.

A continuación se hacen unas conside-
raciones críticas a la actual normativa.

Kl tema de la cuantía de la pensión tie-
ne, el mérito de haber logrado una plena
coincidencia con la cuantía de lo cotizado.

En cuanto a! reconocimiento, a efectos
de previsión social, de ciertos períodos,
son criticables las disposiciones por las
que el Fondo se subroga en los derechos
de los interesados para el reconocimiento;
l.i subrogación presenta dificutlades en la
práctica y puede ser motivo de. inconve-
nientes.

Para eí reconocimiento de las psnsiones
por invalidez, como consecuencia del tra-
bajo, hay un procedimiento médico-legal
con la finalidad de establecer la subsis-
tencia de una doble relación de causa-
luiad.

Ks necesaria una gradual transforma-
ción de los Fondos sustantivos. Podrían
adquirir la forma de . regímenes comple-
méntanos! de! seguro general, pero las
cargas que ocasionaran no deberí.'-n re-
caer sobre la colectividad.

No hay duda de que una política glo-
bal del transporte aéreo no puede ¡imi-
tarse a modificar el ordenamiento de pre-
visión social sino que debería tener como
finalidad fundamental la reorganización
de toda la legislación aérea, de la relación
de trabajo de! personal de vuelo, la pro-
tección de la libertad contractual y la re-
forma del transporte aéreo. En definitiva
la reforma de éste, junto al examen uni-
tario de problemas como la composición
del sistema aeronáutico, tutela sindical y
de previsión social, podrá garantizar una
transformación real socio-económica del
sector que asegurase el futuro de los
transportes aéreos.

SAI.VAIORF. STRIPPOI.I: Le assicurazione

sociah nel rapporto di prestagione spor-
tiva. Págs. 87.1-889.

El reconocimiento del derecho a go-
zar de instituciones sociales dado a los
jugadores de fútbol y entrenadores, ya
patrimonio de otros trabajadores, demues-
tra que la legislación ha aceptado una
orientación ya consolidada en la doctri-
na y en la jurisprudencia, la de que
existe una relación de trabajo entre e.l
jugador profesional y la sociedad que lo
ha contratado.

F.n el ordenamiento deportivo italiano
existen muchas normas no válidas porque
contrastan con el esquema tradicional de
la relación de trabajo, derogan las dispo-
siciones del Derecho de! trabajo o violan
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tas principios generales del ordenamiento.
Ksto es consecuencia de la peculiaridad de
l?.s prestaciones deportivas, de ahí que
entre el jugador y la sociedad deportiva
existe una relación de trabajo especia!.

Se analiza el eiemento de la suberdi-
nación en relación a las tres categorías
tradicionales de deportistas, siendo clara
I>r. posición del aficionado y del profesio-
nal —el primero no es trabajador, el se-
¿.unclo sí — e incierta la posición del semi-
profesional.

Con referencia a los seguros sociales,
A Estado no había intervenido en favor
de. los que ejercen una actividad clepor-
Uva "Subordinada». E¡ autor se limita a
considerar aquellas formas de seguros que
operan en el campo privado, tratando de
dar los motivos que han impedido su paso
a: campo público, donde actúa la lejds-
l'.ción social. La materia del seguro de
accidentes deportivos es la que presenta
un interés jurídico mayor. La estructura
da la naturaleza del riesgo, se adapta ron
dificultad a los esquemas de la actividad
laboral común. En cuanto a la valoración
as la responsabilidad todos los sujetos
asumen voluntariamente los riesgos, con
lo cual no existe una obligación jurídica
de protección de previsión social. Ksta
postura contrasta con los nuevos princi-
pios del sistema de previsión social en
Italia.

Como ya se ha dicho, la nueva norma-
tiva de previsión y de asistencia social de
les jugadores profesionales • —ley de 14
de junio de 10,7$, núm. 466- - es influen-
cia de las posiciones doctrinales y juris-
prudenciales. Kl reconocimiento de que es
"na relación de trabajo trae consigo la
"''ligación del seguro; de la referencia al
espectáculo como manifestación práctica
¡"nás importante de la actividad deportiva,
ueriva c! Instituto de Previsión designado
Para la gestión: el E. N. P. A. L. S.
íl'.nte Nacionale di Previdenza ed Assis-
teiiza per i Lavoratori dello Spectacolo)
•" e! cual los jugadores y entrenadores

están insertos aunque con un fondo autó-
nomo.

Sin embargo, ia importancia de la nue-
va disciplina que tiene un gran núme-
ro de destinatarios, no se agota en su
estructura de previsión y asistencia SO'
c;al, influirá en otras instituciones propias
de la relación de trabajo.

Año XXV, núins. .'.-3, abril-septiembre
1974.

ROSA NÍEDIANI-GK'.UOTA JOTO : 11 muiii-

mentí) dclle nuinswm dr.l príisiaiore di
¡atoro (his vuriandi - Evolucione dell'
htiiuio - Prime apjtlica&mii dcll'urt. 13
dello Stíilido dú luzomtori). Páginas

KI artículo 1 •; del Estatuto, con su com-
pleja y ambigua formulación, es una de
las normas más .significativas de la nue-
va legislación. Para comprender totalmen-
te la funcionalidad de la norma, se cree
oportuno hacer referencia a los prece-
dentes legislativos, contractuales, dectri'
nales y jurisprudenciales, para encuadrar
mejor la norma, respecto a sus anteceden-
tes y para comprobar las innovaciones y
sus límites.

La autora divide el trabajo en dos par-
tes. En la primera parte comienza anali-
zando la individuación de las categorías
profesionales en el período corporativo.
Hn este período se delinea el sistema de
clasificación y cualificado!) del trabajo,
sistema que encuentra en alguna norma
del Código civil, el instrumento formal de.
consolidación. Después, analiza la deter-
minación de la cuahficación y ejercicio del
ius vuriandi en el período anterior al Có-

í'::i Con CKIP. número se inicia la sec-
ción «Ras¡;ei»iH! di Riurisprudenza», que
será publicada periódic-.anienti-, sobre las
instituciones rio. Derecho del trabajo que
si_- consideren más importantes, de más
at-Uuilidad i> sobre- las (jue los mismos
trabajadores quieran señalar.
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digo civil. En la jurisprudencia, ¿i erice'
rio decisivo para la determinación cíe la
cualifkación es la naturaleza efectiva de
ÍES larcas desarrolladas y no su denomi-
nación.

Se admite la posibilidad de variar, den-
tro de ciertos límites, jas tareas asumidas
aun posteriormente al momento de ía con-
tratación. La modificación podía ser dis-
puesta por pactos contractuales. Se dis-
cutía si la retribución más favorable daba
validez a la cláusula contractual por la
cual el empresario cambiaba el puesto cíe
trabajo. Su validez se creía subordinada
a la condición de equivalencia de las pres-
taciones. Pero la dificultad surgía, cuando
se trataba de justificar una retribución
inferior. La contratación colectiva corpo-
rativa había introducido ía posibilidad de
una variación in peius de í?. cualificación
del trabajador, si respondía a los requi-
sitos da excepcionalidad, temporalidad,
exigencia efectiva de la. Empresa, afini-
dad con la posición profesional del tra-
bajador en el momento de la contratación
y, además, no empeorar su situación eco-
nómica.

Deja constancia de los precedentes con-
tractuales del artículo 2.103 <^e' C-ódigo
civil, para pasar a analizar los límites de!
ejercicio de! ius variandi, según el mismo
artículo.

La abundante jurisprudencia formada
sobre el artículo 2.105 del Código civil
ofrece un panorama interesante de las
orientaciones y principios elaborados so-
bre la determinación de cualificación y
del ius variandt. Es útil y necesario para
adquirir conciencia de la insuficiencia de
la normativa del Código civil, y sobre las
razones que han inducido al legislador a
mollificarla. Se ha admitido el principio
de la permanencia de la cualificación obje-
tiva o real sobre, la subjetiva.

Una vez explicados dichos conceptos,
estudia los efectos patrimoniales conexos
al ejercicio de ius laritlndi.

Kn cuanto a la promoción del trabaja-

dor, según si artículo 2.103 só!c podía-
realizarse conti-acttiaímeníe. No podía hs-
biarse de un derecho deí trabajador ai
desanollo de su propia carrera profesio-
nal, dentro de la Empresa.

En la segunda parte, se centra ya en
el artículo í?, del Estatuto, que sustituye-
ai artículo 2.103 del Códigc civií. La. ela-
boración del nuevo texto es el resultada
de una operación legislativa, en la que
confluyen motivaciones distintas, proba-
blemente más de origen político que sin-
dica!.

Es una norma poco clara, siendo difícil
delinear e! contenido innovador. El ar-
tículo 1 J(I), segunda parte, contiene una
novedad, al menos en e! plano legislati-
vo : el derecho a la promoción automá-
tica del trabajador, después ele realizar
una tarea de categoría superior por un
período máximo de tres meses, o infe-
rior a este período si lo establece un con-
venio colectivo, y siempre que sea de-
bido a sustitución de un trabajador con
derecho a la conservación del puesto de
trabajo. Otra innovación es ía prohibición
del traslado de una unidad productiva a
otra, si no es por razones técnicas, or-
ganizativas y productivas comprobadas.
Así, el poder unilateral del empresario
tiene unos límites muy modestos. La no-
vedad más importante es declarar la nuli-
dad de pactos, contrarios a los límites
taxativamente establecidos.

A través de las sentencias de los Tri-
bunales, se establece el ámbito de apli-
cación de este artículo y los límites del
ÍKS variandi. El artículo 13 ha derogado
el ais variandi, entendido como poder
unilateral, y ha regulado los cambios con-
sensúales originariamente asumidos. Im-
pone, como ya hemos dicho, los límites
dentro de los cuales puede manifestarse
la autonomía privada, disponiendo la nu-
lidad de los pactos estipulados fuera de
esos límites.

El derecho ,1 la promoción automática
del trabajador cuando se le asigne una
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misión superior, no lia tenido, en el pla-
no jurisprudencial, aplicaciones significa'
ti vas.

Dada la novedad de ¡a norma relativa
al traslado del trabajador, cree intere-
sante examinar las primeras sentencias.
La construcción del derecho a! lugar del
trabajo, probablemente no SE aceptable
porque las disposiciones sobs/e el traslado
tornan en consideración exigencias in-
herentes a la organización empresarial;
demuestra la tentativa de encuadrar la
norma en el contexto de las disposiciones
sobra protección de la personalidad del
trabajador.

En algunas decisiones la cuestión del
trabajador se conecta con la aplicación del
artículo 22 deí Estatuto relativo al tras-
lado de los dirigentes sindicales, pero esta
conexión está lejos de tener una sistemá-
tica precisa. ••— MARÍA DOLORES AI.ONSO
VALEA.

ECONOMÍA & LAVORO

(Rivísta bimestrale di política sociale
e reiazioni indusíriaii)

Año VIH, núm. 4, julio-agosto 1974.

MARIO D'AMBROSIO : ínforhmi sul lavoro

e conái&oni economicO'Sociali (Acciden-
tes de trabajo y condiciones económico-
sociales). Págs. 401-412.

Italia mantiene una posición de desven-
taja en la confrontación con el resto de
los países europeos respecto de la fre-
cuencia relativa de los accidentes de tra-
bajo, ya considerada la industria en su
conjunto, ya en relación con los sectores
singulares en los que es posible confron-
tar datos estadísticos (minería, siderur-
gia, etc.). De 1960 a 1972 el número de
accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales en la industria italiana ha pa-
sado de 1.057.000 a 1.336.000, mientras
<J«e¿ en el mismo período, los casos mor-

íales por accidentes y enfermedades pro-
fesionales han disminuido ligeramente, pa-
sando de 2.799 a 2>597* Si bien, lo que
agrava la posición italiana respecto a oíros
países es que, mientras que en Italia los
índices de i-accidente por trabajador ocu-
pado 1 se mantienen estacionarios en los
últimos seis años, en los otros países ÍS
registran mejoras, muy relevantes en al-
gunos casos.

Ante semejante situación comparativa,,
y ante lo que .se considera grave carene:;»
de la intervención pública en el p?.ís, Ios-
Sindicatos han decidido ocuparse tía ests
temática. La acción sindica! se ha desen-
vuelto, en dicho sentido, según dos lí-
neas de acción: una, de naturaleza tu-
telar (institución de comisiones de tra-
bajadores, selección de médicos áz Bm-
presa, etc.) y otra que incide sobre mo-
dalidades singulares de la prestación de
trabajo (reducción del horario de trabajo,
abolición de destajos, etc.). Si bien, es-
tas acciones contemplan las condiciones
ambientales de determinadas Empresas,
prescindiendo de los aspectos económicos
y sociales del área geográfica donde se
ubica la Empresa. La producción de los
accidentes de trabajo parece estar clara-
mente influida por las condiciones econó-
micas y sociales de! ambiente en que se
desenvuelve e! trabajador. Planteamiento
que relegaría a un segundo plano el es-
tudio de los accidentes sobre la base de
las características individuales de ios tra-
bajadores, sistema, por lo demás, pro-
puesto por la teoría de las «predisposi-
ciones individuales», derivada de la psi-
cología aplicada, de la psicosomática y el
psicoanálisis. Factores que, se piensa,
pueden tener importancia sólo en paridad
con la consideración de las condiciones
de trabajo.

Sobre base semejante el autor procede
a examinar las diferencias regionales y
sectoriales en la producción de los acci-
dentes de trabajo en Italia. Según diver-
sos estudios efectuados al respecto, eí
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nivel de los índices de infortunio rnás
elevados son cas! siempre constatabies
en las regiones meridionales e insulares
del país, lo que permite afirmar que tam-
bién respecto de ios accidentes de trabajo
existe el mismo dualismo N'orUvSur que
se encuentra en tantos otros campos eco-
nómico-sociales. Se puede concluir, por
otra parte, que el nivel del índice de iré-
cuencia de los accidentes de.trabaio de-
pende cíe las condiciones económicas y
.sociales del área geográfica en que el
sector productivo opera.

Se consideran, seguidamente, las condi-
ciones económico-sociales que influyen en
¡os accidentes de trabajo, siguiendo un
método de análisis que excluye las hipó-
tesis individuales, t-videnciantlo.se que Ja
condición de seguridad y de salud no
depende sólo de la fábrica, sino también,
decididamente, del ámbito social general.
Tales condiciones o factores se cifran en
la dimensión de la Empresa, en el grado
de desempleo y de subempleo, en el des-
arrollo del empleo y en la cualificación
profesional y condiciones ele trabajo.

Se concluye formulando la necesidad
de una acción selectiva, sectorial y terri-
torial, de control y prevención de los
accidentes de trabajo, según criterios prio-
ritarios en relación a las áreas más ele-
vadas de los índices de frecuencia.

CARMELA D'ÁPICE : ¡¡ meccanismo della

scala moMe: problcmi teorici e prti-
lict (El mecanismo de la escala móvil
de salarios: problemas teóricos y prác-
ticos). Págs. 413-450.

El alarmante aumento de los niveles de
T>recios que concurre en la mayor parte
di\ los países capitalistas ha puesto sobre
el tapete la necesidad de un mecanismo
di* adaptación automática de los salarios a
las variaciones de los precios, adaptación
que persigue la finalidad de salvaguardar
el poder adquisitivo de las clases traba-

jadoras y, con ello, su nivel de vida.
Temática que cobra perfiles de actualidad
en ¡as relaciones laborales en Italia y so-
bre la que no presentan una estrategia
unitaria las confederaciones sindicales:
mientras que ia CISL y la l;IL consideran
necesario e! instrumento de ia escala mó-
vil, la CGIL lo reputa superriuo y con-
tradictono con la linca global perseguida
en los últimos años por el Sindicato (se
ha preferido fundamentalmente promover
la actuación sobre los precios, más que
buscar un aumento generalizado de sala-
rios, lo que permite atender a categorías
de personas tales como pensionistas y pa-
rados, que han de soportar las más ne-
gativas consecuencias del proceso infla-
cionista).

Sectores obreros cualificados, pues, han
denunciarlo la escala móvil de salarios
como factor inñacionista, que. agrava el
desarrollo de dicho proceso en el país.
Ante semejante acusación, el ensayo que
comentamos intenta salir a su encuentro
a través de dos vías: a), demostrar que
el mecanismo de la escala móvil, si fun-
ciona eficazmente, no entraña per se un
riesgo de activar el proceso inflacionista;
b), señalar que el Sindicato no debe re-
nunciar a la misión considerada como su
objetivo prioritario, esto es, Ja reivindica-
ción salarial, a cambio de otros empeños
secundarios como pudiera ser la lucha
frente a la inflación.

A semejante fin se acomete el examen
de la evolución histórica de la escala
móvil en Italia. Su introducción en el país
tuvo lugar a través de dos fases diver-
sas : en una primera, que va desde el
final de la guerra mundial a mayo de
1046, fueron firmados dos acuerdos dis-
tintos para ¡as regiones septentrionales y
centromeridionales del país en que se es»
tablecian sistemas de escala móvil en re-
lación con el coste de. la vida; en una
segunda fase, que concluye en octubre
de 194 ,̂ se introduce una normativa sin-
dical, a nivel nacional, que unifica los
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criterios de aplicación genera! de la es-
ella móvil. Este sistema, estipulado en-
tre la Confederación Genera! de la indus-
tria y los Sindicatos de trabajadores, pre-
veía una .indemnización de. contingencia.,
con arreglo a los siguientes caracteres:
a), la cantidad resultante z percibir ara
igual para 'corlas ías categorías profesiona-
les; b), la única diferenciación se mani-
festaba sobre la base de !a edad y el sexo
cíe los trabajadores i c), las variaciones de
la cantidad venían calculadas a nivel pro-
vincial, en base a un índice sindical ck-1
coste ríe la vicia. 51 Ensayo analiza dete-
nidamente los distintos parámetros en
que se apoyaba e! sistema, así como ios
problemas que fueron surgiendo en su
aplicación y desarrollo. La autora SK de-
tiene, de modo particular, en el examen
de. )a pretendida «excesiva dinamicidarj»
del mecanismo, que habría de convertirlo,
de instrumento de defensa del poder ad-
quisitivo de la clase trabajadora, en uno
át: los elementos que aceleran el procesa
inflp.cionista, rebatiendo el argumento y
las explicaciones de naturaleza «psicoló-
gica.) que encierra.

El ensayo concluye inquiriendo sobre
la función de la escala móvil. Se trata,
ciertamente, para la autora, de un instru-
mento de tregua contractual, que permite
a ¡os empresarios aumentar sus márgenes
de beneficios gracias al incremento de
la productividad, y a los trabajadores se-
guir la dinámica de los precios y mante-
ner c! poder adquisitivo de sus salarios.

JAN ADAM : I! sistema di incentívazjmie
»J URSS: ü faíUmento delía- riforma
del /o6<r (El sistema de incentivación
en la URSS: la quiebra de la reforma
de 1965). Pátís. 451-466.

En 1965 la Unión Soviética acomete
una importante reforma de los métodos
de. planificación y gestión de la industria,

reforma que. fue extendida, sucesivamen-
te, a la agricultura y ;; los restantes sec-
tores de la economía. Eí objetivo princi-
pal de ia nueva política económica era el
de acrecentar el poder decisorio de las
Bmpresas, introduciendo un nuevo siste-
ma de ••íncentivación... Se esperaba oue
a! conceder un margen mayor a la ini-
ciativa empresarial, unido a • inventivos
más alrayentes para sus dirigentes, ha-
bría de incrementarse la productividad
del trabajo. La reforma no consigue, sin
embargo, la plenitud de sus objetivos de
base: el último pian quinquenal (1971-
1975) se mueve en ¡,1 dirección de una
vuelta a la planificación centralizada y
a muchas de las características del sistema
de incentivización en vigor antes efe 1965.

Semejante- planteamiento sirve cíe base
al autor del ensayo para profundizar ere
el análisis económico dr. dicha experien-
cia. Se ocupa de examinar los términos
en que fue proyectada la reforma de 1965»
así como los fines y previsiones que no
resultaron cumplidos: íl intento de atri-
buir una mayor significación a ios incen-
tivos económicos como instrumento para
obtener mejoras sustanciales de eficacia
produciva y, con ello, para reducir ei
papel del sistema de directrices económi-
cas centralizadas.

La habitual sección de relaciones con-
tractuales en Italia se dedica, en esta
ocasión, al examen de la evolución de \i
negociación colectiva durante los meses de
junio y julio de iqy.^.

La sección de Relaciones contractuales
en la Comunidad Europea contiene, :i sti
ve?., referencias a Trancia (Giscard y Ir
política social y e.l Congreso de Forcé
Ouvriere) y a Inglaterra (ei «social com-
bdctr, en crisis).- -M. CARLOS PALOMKOL'E
LÓPEZ.
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IUVISTA GIURIUICA DEL LAVORO
E DELLA PREVIDENZA SOCIALE

Jumo-diciembre 1974.

A. PHLLEGRINI: II patronato nei luughi
d: lanero.

Constituye este trabajo un estudio de
ios artículos g.° y 12 del Stakiio Asi \n-
vordtoñ y, más concretamente, de la pre-
sencia y competencias de los Patronatos
de asistencia de los trabajadores sn el
lu;!ar de trabajo. El artículo 9.0 ha esta-
blecido el principio de que los trabaja-
dores, mediante sus representaciones, tie-
nen el derecho de controlar la aplicación
de las normas para la prevención de los
accidentes y cíe las enfermedades profe-
sionales y de promover ia investigación,
elaboración y actuación de tales medidas
idóneas para tutelar su salud y su inte-
gridad física. Por su parte, el articule izi
ha afirmado que los Patronatos ;¡enen el
derecho de desenvolver su actividad en
el interior de la Empresa a los fines cíeí
d. 1. c. p. s. de 29 de enero de 1074, se-
gún, las modalidades que se establezcan
en acuerdos colectivos.

Tras mostrar el contenido de las nor-
mas, pasa el autor a estudiar las posicio-
nes que en la doctrina científica y juris-
prudencia! se han adoptado sobre el tema
objeto de análisis. Respecto de la doc-
trina jurisprudencial expone una serie, de
sentenicas, cuyo tratamiento particular!'
zado estaría fuera de íugar aquí; pero,
sí que hay que dejar constancia de que
en líneas generales tiende a realizar una
interpretación extensiva, en el sentido de
permitir, en numerosas decisiones, la in-
tervención y presencia del Patronato en
¿•1 lugar de trabajo.

Por parte de la doctrina científica, se-
ñala Pellegrini que, con carácter general
y salvo contadas excepciones, parte de
un planteamiento erróneo al estudiar se-
paradamente el artículo 9.0 y el artículo 12
dei Staiuto. Este error metodológico se

debe, en su opinión, a dos factores: en.
primer lugar, la separación de ambos pre-
ceptos en la estructura del Statuto; de
otra parte, la desafortunada referencia
del artículo 12 al decreto legislativo del
jefe, provisional del Estado de 29 de
luhc ele 1947. En relación con el primer
punto, pone de relieve Pellegvini que en
el proyetco del Gobierno no estaban pre-
vistos ni el artículo Q.° ni el artículo 12
ime fueron insertados por la X Comisión
de Trabajo del Senado, de lo que podría
deducirse la necesidad de interpretación
conjunta de ambos preceptos.

Mayor importancia reviste la segunda
objeción. Ks opinión común que los í'i-
n^s perseguidos por el Decreto de 29 de
juho de 1947 son los siguientes: a), sus-
traer a !os particulares el ejercicio de la
tutela y ele la asistencia de los trabaja-
dores; b), garantizar el correcto funcio-
namiento de tal actividad confiánclola a
instituciones que merezcan garantía tanto
desde si punto de vista financiero corno
del aspecto moral; c), asegurar la abso-
luta gratuiclad de las prestaciones. Con-
sidera Pellegrini que si bien es cierto que
ei artículo 12 no puede otorgar al Patro-
nato competencias que no le son propias,
ello no significa que la ley constitutiva
del Patronato sea el Decreto citado. Pa-
ra determinar las competencias habrá que
acudir a ¡os Estatutos de los patronatos
y entre ellos figuran el control del cum-
plimiento de las condiciones ambientales
y del respeto a las normas de prevención
de accidentes.

Finalmente, centra su interés en el es-
tudio de las relaciones entre Patronato y
Sindicato. Por algunos autores se ha ca-
lificado al Patronato como ente público
o de naturaleza pública. Pellegrini se opo-
ne a esta afirmación. Ni la naturaleza de
los fines perseguidos por el Patronato
- que no son propios de! Estado • , ni el
control estatal le parecen argumentos su-
ficientes para calificar al Patronato como
un ente público; por ello, ¡o considera,
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al igual que el Sindicato, una persona ju-
rídica de Derecho privado, aunque cíe in-
teres público. Las relaciones entre Pa-
tronato y Sindicato deben, una vez sol'
ventado el problema de su naturaleza,
tener en cuenta las siguientes considera-
ciones : a) Los Patronatos surgen por ini-
curiva de las • organizaciones sindicales
o de las asociaciones de trabajadores.
b) Jil Sindicato nombra o elige a las com-
por.entes de ios órganos decisorios que
deben únicamente sur comunicados ai iVii-
n-sterio. c) El Sindicato es el encargado
di- la gestión de los Patronato:! incluso
ciando éstos crean una organización pro-
pia, d) En el momento en que cese la
asociación promotor,!, cesa z\ Patronato.
Lá relación entre. Patronato y Sindicato
es, «n opinión de Peílígrini, no de com-
plemento, sino instrumental.

H. PF.RSIANI : Tendente dell'evoluzione
Jclhi luida per gli infortuni e le mci'
l'.'iiie pnifesiomdi: il superamenia del
principio de rischio projesionale.

Trato Fersiani en este artículo de po-
iier ele relieve cómo se ha producido una
evolución en la determinación de los prin-
cipios que fundamentan la tutela de los
.-.cadentes de trabajo y las enfermedades
profesionales y, más concretamente, có-
ír.o se está sustituyendo el principio del
riesgo profesional por el principio de so-
lidaridad.

El principio de riesgo profesional se ba-
saba en que e! empresario, en cuanto
'raía utilidad de! desarrollo de actividades
añórales que exponía a sus trabajadores
a!- riesgo de accidente, debía soportar tam-
bién las consecuencias negativas de la
verificación de ese riesgo. La tutela pre-
vista se realizaba utilizando un instru-
mento adecuado: el aseguramiento obli-
gatorio del empresario. Sin embargo, en
ios momentos actuales el principio explí-
cito es insuficiente para constituir el fun-
damento de ¡a tutela por accidentes y en-

fermedades profesionales : :." Porque es-
te principio viene invocado, no en fun-
ción de prever uní tutela para los traba-
jadores, sino para justificar ¡a obligato-
riedad del aseguramiento del empresario.
2.-' Porque, ele acuerdo con la normativa
positiva italiana, este principio sólo sería
aplicable a ios supuestos de accidente de
trabajo y enfermedad profesional que no
fueran culpa del empresario.

Por otra parte, señala Persiani, ur.a
inadecuación de! principio de! riesgo pro-
fesional, tal como viene entendido, a los
preceptos constitucionales actualmente en
vigor. En erecto, los principios constitu-
cionales consideran competencia de toda
la colectividad la remoción de todos los
obstáculos Ai orden económico y social
que, limitando de hecho la libertad K
igualdad de los ciudadanos, impide:: el
pierio desarrollo de la persona. Se esta-
bíece una solidaridad de tocia la colecti-
vidad y no sólo ríe empresarios y traba-
jadores. Por otra parte, estos preceptos
comportan el reconocimiento <le un de-
recho de los trabajadores a que se hayan
previsto medios adecuados a sus exigen-
cias de vida en caso de accidente, al igual
que en los supuestos de veje?, enferme-
dad, invalidez: todos acontecimientos
considerados como generadores de nece-
sidad. No es necesario, por tanto, fun-
damentar la tutela en el riesgo profe-
sional.

Subraya Persiani cómo la adopción in-
condicionada del principio del riesgo pro-
fesional provocaría, dado el sistema de
lista taxativa (enfermedades profesionales
que tengan su origen en actividades la-
borales determinadas figurando unas y
otras en una lista) seguido en Italia, no-
tables injusticias. La jurisprudencia ha tra-
tado de salvar estas limitaciones a través
de dos métodos: el principio del riesgo
ambiental: extensión de la protección a
trabajadores que realizan actividades acce-
sorias o complementarias de aquellas con-
sideradas como productoras de enferme-
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dudes en la lista de enfermedades pro-
íesionalcs; y, de otra parte, la ínter'
pretación analógica: aplicación de ¡as
prestaciones a enfermedades contraídas
eu actividades que se consideran análo-
gas a las contenidas en la lista.

Llega a !a conclusión Persiar.i de que
asiste una tendencia a entender que p;.ra
que surja el derecho a ¡as prestaciones
de Seguridad Social la única condición
requerida es que la enfermedad sea con-
traída a causa del trabajo superando cual-
quier otra limitación. Así, la Corte CoiiS'
íitticional ha entendido que se debe atri-
buir a todos los trabajadores, indepen-
dientemente de la actividad ¡aborai des-
arrollada, e¡ derecho a prestaciones de
Seguridad Social en los supuestos de en-
fermedad en que sea posible demostrar la
etiología profesional. Estas tendencias lle-
van a Persiani a afirmar que es necesa-
ria la revisión de ios principios tradicio-
nales que fundamentan ¡a tutela de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales.

I". AGOSTINI: L'iniegriU física- del íavoni'
iore e la, respcmsabiiiiá dell imprendi-
tore: note atfi artt. g e i?, dello Stw
luto dei diritti dti lavoratmi.

Constituye este trabajo un análisis de
los artículos g.° y 12 de! Statuto dei La-
voratori, normas que tienen por objeto
atribuir poderes a las representaciones
de los trabajadores y a los entes de los
Patronatos constituidos para su asisten-
cia y que miran al ejercicio de derechos
en materia de prevención de riesgos pro-
fesionales. Como señala Agostini, el ries-
go profesional se inserta la mayoría de
las veces en el ambiente laboral, en la
modalidad y condiciones de desarrollo de
la actividad. Por esta razón, ¡a tutela del
ambiente c&tí así estrechamente ligada
a la prevención de los accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales.

Antes de entrar en el estudio de los

preceptos mencionados ofrece una pane-
rímica general de U normativa vigente s¡>
la materia que viene constituida por:
i." K! T. Lí. de 40 de junio de 1963
que en su artículo 56 prevé la investiga-
ción por el juez de las causas del acci-
dente y cuyo objeto es determinar !as
mismas en orden no sólo a fijar el dere-
cho a las prestaciones, sino para evitar
la ocultación de las pruebas, con si fin
de que pusda promoverse la acción de
responsabilidad penal contra el empresa-
rio. 2." El artículo 437 del Código pena!
qua tipifica los delitos dolosos en mate-
ria de accidentes de. trabajo. 3.0 El ar-
tículo 2.087 ^e ' Código civil que sancione
la obligación del empresario de garanti-
zar la integridad física de los trabajada-
res;, principios que desenvuelven su efi-
cacia en la determinación de la respon-
sabilidad civil y penal del empresario.
<(." El artículo 2.050 del Código civil, en
cuanto corolario lógico del precepto ant?.-
rior, que invierte la carga de la prueba s!
establecer la obligación de resarcimiento
por parte de ios empresarios de los daños
provocados en e! ejercicio de una activi-
dad peligrosa, a menos que demuestre:!
haber adoptado todas las medidas idó-
neas para evitarlos. 5.' El artículo 4.''
del d. p. t. de 27 de abril de 20,55, que
contiene normas que obligan a empresa-
rios y directivos a dar cuenta a los tra-
bajadores de los riesgos específicos a ¡es
que están expuestos y, particularmente,
a actuar las medidas de seguridad.

E! artículo o.°, en opinión de Ago.»>
tini, se inserta en este contexto al atri-
buir a los trabajadores el derecho subje-
tivo de controlar la aplicación de las nor-
mas para la prevención de los accidentes
y enfermedades profesionales y promo-
ver la investigación, elaboración y actua-
ción de todas las medidas. La interven-
ción de los trabajadores puede ser pues-
ta en marcha por todos los mecanismos
que la normativa vigente proporciona j
intervención de los órganos de preven-
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ción y del mismo juez pena!, la acción
sindical, etc. Sin embargo, es necesario
señalar que este nuevo límite a los po'
rieres del empresario no afecta al con'
tenido de la responsabilidad del empre-
sario, que permanece según ios principio.-;
anteriormente expuestos.

Dest?.ca, finalmente, Agostini la impor-
tancia cíe! papel que en esta materia pue-
den desempeñar los Patronatos de asis-
tencia de. los trabajadores reconocidos en
e¡ artículo 12 del Statuto dei ¡avoraioii
y a ios que se !cs han atribuido poderes
en el interior- ds la Empresa, poniendo
di relieve cómo debe configurarse un tipo
de Patronato que esté ligado, en una re-
lación de gestión, a ios Sindicatos repre-
sentativos en el lugar de trabajo. -IVÍA-
N'SJEI. Al.VAREZ ALCOLEA.

IL DIRITrO DEL J.AVORO

Núrn. 5, septiembre-octubre 1974. Parte
primera.

MARCELLO DE CRISTOFARO: 1 simlacati di

cómodo (Los Sindicatos amarillos). Pá-
ginas 261-292.

La frecuencia con que se ha solicitado
la aplicación de la prohibición prevista
en el artículo 17 del Slatuto de: Uvoratori
pone de manifiesto la necesidad de esta
disposición, cuya interpretación ha de te-
ner en cuenta las interesantes aportacio-
nes jurisprudenciales que ya existen so-
bre !a misma y los precedentes de Dere-
cho internacional y Derecho comparado.

El artículo 17 del Statuto es una adap-
tación del artículo 2.0 del Convenio de
¡a OIT sobre el derecho de sindicación
y de negociación colectiva, número 98
(Ginebra, 1949). Este Convenio había si-
do ratificado por la ley número 367, de
23 de marzo de 1958, junto con el Con-
venio número 87 (San Francisco, 194H),
pero había carecido de aplicación prác-
tica por lo que el legislador intentó llenar
el vacío llevando algunos de los princi-

pios establecidos en el Convenio núme-
ro 9S al Statuto azi Jiivomtori. Se ha
reniño en cuenta también la e>:p2ríencí'a
en esta materia de otros países como los
Estados Unidos, Francia y Alemania.

Los datos que se deducen de una lec-
tura del artículo 17 del Staiitíu sor. !a
prohibición de constituir o apoyar Sin-
dicatos amarillos y la no aplicación del
título III del propio Slatuto a esíe tino
de asociación sindic.il. Ante todo debe ser
examinada la opinión de una parte da
la doctrina que atribuye ?.l artículo 17 la
prohibición de los Sindicatos amarillos en
cuanto tales, criterio que es compartido
por la jurisprudencia. Cristofaro considera
que esta teoría es consecuencia de un
equívoco entre el contenido y el sujeto
pasivo de la prohibición establecida por
la norma, la cual se refiere a los Sindi-
catos amarillos con o'bjsto de identificar
la conducta prohibida, pero tiene por des-
tinatarios a ¡os empresarios y a sus aso-
ciaciones. En efecto, deí texto literal de
la disposición se deduce que la presunta
prohibición a qu? a!ude la doctrina que
se acaba de citar no está prevista por \z
norma y, por tanto, debería estar contem-
plada en otro lugar, pero no parece que
pueda invocarse a este respecto e! ar-
tículo 39 de la Constitución sobre protec-
ción de la libertad sindical porque el Sin-
dicato amarillo, si con todo fuese excluido
del ámbito de esta garantía constitucio-
nal, podría de todas formas ser compren-
dido en el artículo iS de la Constitución
en cuan! o manifestación de la íibertact
general de asociarse para fines penales
lícitos.

Con objeto de determinar el contenido
de la relación obligatoria que se deriva
del artículo 17 del Statuto es conveniente
referirse al Convenio núm. 98 de la O!T,
en la medida en que la formulación ciei
Convenio es mucho más amplia. Hay que
destacar !.» equiparación con que se ini-
cia el segundo párrafo del artículo 2 deí
Convenio, dedicado a los sindicatos ama-
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rilios: las medidas de los empresarios
que tiendan q fomentar la constitución o
a sostener económicamente los sindicatos
amarillos son asimiladas a los tactos dz
injerencia) prohibidos por ei párrafo pri-
mero. Es decir, por un lado se excluye
la posibilidad de que tal conducta sea
asimilable a actos que no sean de üinje-
rencia», y por otro, no se considera que
sean plenamente identificados con ellos.
La distinta formulación del párrafo segun-
do se explica porque mientras el primer
párrafo del artículo j. tiene corno presu-
puesto la existencia de una autonomía
que puede ser alterada mediante actos
llevados a cabo por sujeto distinto 'del
titular, en la hipótesis de! segundo pá-
rrafo no se puede producir tina identifi-
cación total porque ha desaparecido la
esfera de autonomía. La simulación es-
tablecida por el segundo párrafo se refiere
al ámbito de incidencia de la acción ile-
gítima, a la responsabilidad de la parte
empresarial y a la común necesidad de
uru protección. Ahora bien, ei artículo iy
del Siaiuio no se refiere a los actos de
injerencia, lo que supone su exclusión
del área de intervención de esta norma.
Estes actos, si resultan lesivos para la
libertad de organización de los trabaja-
dores a nivel de Empresa están previstos
en el artículo 14 del Statuto. El análisis
del artículo 17 debe tener por objeto el
vínculo que los empresarios buscan es-
tablecer con los sindicatos para que és-
tos desarrollen una función di cómodo.
.Las. conductas prohibidas por el artícu-
lo 17 son las destinadas a provocar la
subordinación de un sindicato a la vo-
luntad empresarial. Esta interpretación no
sólo está en conformidad con el Convenio
de ia OIT, sino también con ¡os ordena-
mientos francés y alemán.

De la coordinación del artículo 17 del
SldiuUt con cí artículo 14 del mismo se
deduce que no sólo son las asociaciones
sindicales las organizaciones protegidas.

En este sentido la jurisprudencia ha pues-
to en evidencia cómo las conductas probi-*
bidas por el artículo 17 se dirigen normal-
mente no a los sindicatos, sino a agrupa-
ciones de menor entidad, incluso ocasio-
nales, que operan a nivel de Empresa y
que asumen las más diversas configura-
ciones. K!. elemento esencial de la figura
analizada es la existencia ce actos desti-
nados a la creación cíe un vínculo de
sujeción respecto a una asociación de tra-
bajadores. III planteamiento elástico de la
norma es coherente, con la experiencia
histórica de los sindicatos amarillos y se
ha mostrado capaz de comprender íes
múltiples matices de la realidad, hn el
artículo 17 existen elementos en base
a los cuales identificar lo.? comportamien-
tos prohibidos, en la expresión «cons-
tituir o apoyar, sea con medios finan-
cieros, sea en otra forma", eventuales
sindicatos amarillos. Las dns hipótesis de-
ben ser contempladas desde el nuda cen-
tral que constituye la figura regulada: la
sujeción del sindicato a la voluntad em-
presarial como objetivo que califica los
comportamientos prohibidos por la nor-
ma. I.a (Constitución, alude a los múlti-
ples aspectos de! fenómeno organizativo
bajo el cual puede explicarse la presión
del poder patronal. E¡ ; apoyov con el
inciso que explica las posibles formas
alude a la variedad y a la imprevisibili-
da:l de los medios normalmente usados
para ejercitar esa presión. La violación
empresarúl de la independencia de los
sindicatos puede consistir en una serie de
conductas tan variantes y heterogéneas
que no es posible, comprenderlas en un?.
tipología exhaustiva y orgánica.

1,3 doctrina y ¡a jurisprudencia son
unánimes al considerar que la finalidad
del artículo 17 del Statuto es la de pro-
teger el carácter "genuino» y la «auten-
ticidad:' de los sindicatos. El carácter «ge-
nuino se refiere al modo de ser de. ¡os
sindicatos en relación con los trabajado-
res cuyos intereses representan, mien-
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iris que la '•autenticidad/, lo luce a la
posibilidad de acoplar el sindicato a un
modelo acorde con si ordenamiento. El
p:;r.to central del problema se encuentra
en la contradicción que supone un sindi-
cato que está sometido a los empresarios,
de ¡os que constituye una \mv¿& manus y,
a: mismo tiempo, pretende defender a
'.os trabajadores. Como instrumento de la
voluntad empresarial, el sindicato amarillo
desarrolla su acción de representación de
io.s trabajadores desde un punto de vista
¡me es el del empresario, y en este cam-
ho de perspectiva respecto a la natural
disposición de ios intereses en conflictos
se. encuentra la raíz de la contradicción
.! la que se alude cuando se niega al sin-
dicato amarillo el carácter genuino. Pero,
•¿cuál es el .significado del artículo 17 en
e! contexto normativo del título II del
>AatuU) dirigido a proteger la libertad sin-
dica!? Una autorizada doctrina considera
que partiendo del régimen de pluralismo
organizativo previsto en el artículo 39 de
!J Constitución, la presencia de los sindi-
catos amarillos necesariamente comprime
c! espacio operativo de los demás sindica-
tos y, por tanto, de forma indirecta la
libertad de asociación de los particulares,
"ero no basta tomar en consideración ex-
clusivamente las relaciones entre los sin-
dicatos amarillos y las restantes formas
organizativas de los trabajadores, sino
que es necesario partir de un punto de
vista amplio que tenga en cuenta la co-
nexión entre los comportamientos prohi-
bidos al empresario y la formación de un
consenso de los trabajadores para el sin-
dicato amarillo.

Hl artículo 17 ha pretendido dar una
enérgica solución al problema de libertad
sindical constituido por la posibilidad de
que un trabajador se decida a dar su
adhesión a un sindicato no genuino que
actúa como instrumento del empresario.
Se impide la posibilidad de que el traba-
jador se coloque en una situación de con-
'".dicción con los intereses de su clase

impidiendo de raíz los sindicatos amarillos
mediante una prohibición destinada 3
impedir ei vínculo con el centro de poder
ai que estarían subordinados.

H¿ autor se pregunta a continuador,
quiénes sean los titulares de la relación
obligatoria prevista en el artículo 17. Ante
el silencio de la ley úebe buscarse en
la rano del artículo 17 quié:: sea el sujeto
activo del ini.smo. El legislador pretende
cor. c-sl.i norma garantizar a los írabaja-
ttores la capacidad de oponerse al empre-
sario rn ei conflicto que los separa me-
diante los adecuados instrumentos de or-
gmizacióu que respondan ai menos al re-
quisito de la independencia con respecto
a la otra parte. Kl interés inmediatamente
tutelado está ligado, pues, a !a libertad
de elección de cada trabajador que sería
gravemente violada por la existencia de
un sindicato amarillo. Ya que la contra-
dicción entre este, interés y las conductas
prohibidas por el artículo 17 es una cons-
tante del fenómeno, se debe estimar que
la norma, en coherencia con la perspecti-
va delineada por tí! artículo 14, ha atri-
buido a los trabajadores y no a los sindi-
catos ni a otras formas organizativas la
titularidad de la posición activa.

Cristofaro termina refiriéndose a las po-
sibles sanciones, indicando que, desde el
punto de vista de la relación obligatoria
contenida en el artículo objeto de estudio,
tanto la doctrina como la jurisprudencia
están tic acuerdo en la aplicabilidad del
artículo 28 del Statuto. Y en cuanto a los
restantes instrumentos de reacción, seña-
la que, como alternativa a la solicitud ex
artículo 28, podría considerarse la opor-
tunidad de una acción de autotutela me-
diante el ejercicio del derecho de huelga.

Otros artículos en este mismo número,
I.uigi Angiello: < Considerazioni sull'art.
409, n. 3 c. p. c.»; Giorgio Gramiccia:
«Processo del lavoro e dimensión! dell'im-
presa». ALEJANDRO SüÁRF.Z.

ÜS1
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]. HOCHARD: Vrestations fanúlialss tí re-
venus individuéis.

A cinco preguntas intenta buscar res-
puesta el autor de este trabajo respecto
de ¡as relaciones de las prestaciones fa-
miliares con la política CIP. rentas. En pri'
mer lugav, determinar las formas de in-
tervención de la sociedad en la ayuda a
¡2 familia; zn segundo lugar, analizar
cómo se traduce el carácter específico dz
ias prestaciones familiares; posteriormen-
te, establecer si las prestaciones cíe pro-
tección a la familia responden a las ne-
cesidades del niño o de la familia; en
cuarto lugar, fijar la importancia cuanti-
tativa de las prestaciones familiares en
las rentas de los hogares; en último tér-
mino, analizar si ías prestaciones íami'
liares son o no elementos de una política
de distribución de rentas.

Dentro de la primera cuestión, distin-
guen los autores dos formas de interven-
ción típicas: una positiva, entrega de una
cantidad en metálico; otra negativa, Jas
desgravaciones fiscales. Junto a estos mé-
todos típicos hay además una variada ga-
ma de ayudas: instauración de servicios
colectivos gratuitos, la toma en conside-
ración de las necesidades familiares por
la legislación de Seguridad .Social, la ayu-
da en especie a través de bienes de equi-
po, servicios sociales, etc.

Respecto de la traducción del carácter
específico de las prestaciones de protec-
ción a la familia llegan los autores a las
siguientes conclusiones: 1." Las presta-
ciones familiares son consideradas como

t:ii derecho, jo cual implica qi;e sí se
reúnen los requisitos reglamentariameiv.e
establecidos se tiene derecho de forma au-
tomática al otorgamiento de las presta-
ciones. 2." Las mismas no son fijadas en
función de otras rentas. }." A menudo,
incluso, aunque estén unidas al ejercicio
de una actividad, no son consecuencia
de la misma. El tercer punto a que ŝ
hacú referencia en esta recensión, esto
es, las necesidades tenidas en cuenta por
las prestaciones de protección a la fami-
lia es resuelto en el sentido de estimar
de (jue las necesidades contemplarlas son
fundamentalmente las del niño, lo que se
pone de relieve con mayor intensidad en
el caso de las prestaciones especializadas.

La importancia porcentual de las pres-
taciones familiares en la renta de los ho-
gares es muy variable y así va desde ti
64 por 100 de media que se da en Ar-
gentina hasta el 7 por 100 que es el per-
centaje de la República Federal Alemana.
Kn España se fija, concretamente, en un
15 por 100. Finaliza el artículo con ¡a
mención a la importancia que las presta-
ciones de protección .1 la familia tiei/t?:i
en una más equitativa distribución de l.is
rentas y como son un elemento de im-
portancia en la política económica de ¡a?
Estados.

J. HOCHARD: Chump d'application Áe-s
preíüitions familiales.

Constituye este artículo un análisis de
los resultados de una encuesta llevada a
cabo por la AISS (Asociación Internacio-
nal de la Seguridad Social), sobre la t:::-
tensión, cuantía, modo de financiamiento.
etcétera, de las prestaciones de. protección
a la familia. Los países consultados fue-
ron : Alemania, Argentina, Australi'u
Austria, Bélgic.i, Bulgaria, Camerún, Chi-
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ic, España, Vrancia, Gran Bretaña, Grecia,
Aito Volía, Hungría, Irlanda, Irlanda del
Norte, Israel, Italia, japón, Madagascar,
Noruega, Nueva Zelanda, Polonia, Portu-
gal, Senega!, Suiza, Checoslovaquia, To-
go. Túnez, Vietnam.

El primer resultado que Hochard de-
duce es que la extensión del campo de
aplicación de las prestaciones de. protec-
ción ?. la familia es una cuestión que,
independientemente de los problemas so-
ciales, técnicos y jurídicos que conlleva,
se plantea en términos económicos. 1.a
cuestión de quién soportará el costo cíe ¡a
extensión es decisiva a la hora de deci-
dir a un Estado a extender el ámbito de
aplicación de dichas prestaciones.

Señala posteriormente cuatro puntos en
el análisis de la encuesta. En primer lu-
gar, respecto de los grupos socio-profe-
sionales comprendidos en el campo de
aplicación llega a las siguientes conclusio-
nes de carácter general: i.° Determina-
dos grupos son excluidos del beneficio
áí las prestaciones porque se les estima
privilegiados y las prestaciones familia-
res deben ser otorgadas prioritariamente
a ¡as familias en estado de necesidad.
2.' Otras categorías son excluidas, aunque
ello implique una contradicción, porque
ss estima que no pueden contribuir a la
financiación de las mismas. 3.1' A menudo
1H población no activa está comprendida
en el campo de aplicación porque se ase-
gura la financiación de esta categoría por
intermedio de otra o a causa de una re-
lación más o menos indirecta de la situa-
ción de no-activo a una situación ante-
'ior de activo.

El segundo punto considerado es el ré-
gimen jurídico aplicable.. En líneas gene-
rales no se produce una diferenciación de
régimen jurídico de acuerdo con las di-
versas categorías socio-profesionales in-
cluidas en el ámbito de aplicación. Exis-
ten, sin embargo, excepciones. As!, en
bélgica y en Francia empresarios y traba-
jadores independientes. En Israel, las ca-

tegorías socio-prcfesion;<les no se benefi-
cian todas de las mismas prestaciones. En
Kspaña, agricultores independientes y ser-
vicio doméstico perciben prestaciones in-
feriores. Ahora bien, si bien existe una
notable uniformidad en el régimen jurí-
dico, no sucede lo mismo con los modos
de financiación que van desde su inclu-
sión en el presupuesto del Estado hasta
la cotización sobre los salarios.

Un tercer aspecto tratado por Hochard
es el relativo a las perspectivas de futuro
del régimen de prestaciones de prot?ciór.
a la familia. Las conclusiones extraídas
son las siguientes: i/ ' Los Estados, en
general, no se atreven a modificar el ré-
gimen vigente. La razón estriba en que
la mejora supondría consecuencias eco-
nómicas muy graves. ¿.n Se persigue por
algunos países un doble objetivo: en pri-
mer lugar, extender el número de bene-
ficiarios de las prestaciones familiares,
se tiende a que la condición de beneficia-
rio de las prestaciones familiares no esté
exclusivamente ligada a la condición de
asalariado, sino a la de ciudadano; de
otra parte, se pretende lograr tria uni-
ficación de los diversos regímenes jurí-
dicos. 3." Finalmente, existe una tenden-
cia a excluir de las prestaciones de pro-
tección a la familia a aquellas familias
que disfrutan de un alto nivel de renta.

Con carácter de conclusión estima el
autor que las prestaciones familiares son
un derecho fundamental de la familia no
ligado, en principio, a sus rentas indi-
viduales. Razones económicas pueden, en
algunos países, subordinar las prestacio-
nes familiares a las rentas individuales.
Sin embargo, una verdadera justicia so-
cial debería tender a ampliar el campo de
aplicación de las prestaciones familiares
a toda la población sin distinción; si li-
mitaciones o restricciones parecen nece-
sarias, no deberían tener lugar más que
en función de criterios económicos y so-
ciales que tengan en cuenta esencialmente
las realidades familiares.

•liló
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R. ARIAS PÉREZ: Prestations {amilicilss
sí Güiras presUitíons ¿ocíales.

Analiza Arias en este artículo algunos
aspectos económicos da las prestaciones
familiares en la nueva orientación de ia
Seguridad Social. En un primer momento,
estudia las incidencias da las prestaciones
cíe protección a la familia en el presu-
puesto de la misma. As! estima que aque-
llas pueden representar una ayuda eco-
nómica directa o indirecta. Si se trata
de una ayuda económica directa, se aña-
de a las rentas ordinarias, se calcula con
anterioridad y se incluyen en el presu-
puesto familiar. Si es indirecta se mani-
fiesta en desgravaciones fiscales.

Respecto de su relación con el coste
de la vida, eí consumo y la producción
pona ele relieve Arias cómo las presta-
cior.es familiares pueden ayudar a hacer
menos sensible ¡a diferencia entre sala-
rio- nomina! y salario real. De la misma
manera, significan un aumento del poder
adquisitivo del beneficiario, lo que influye
de forma favorable en el aumento del
consumo y, en consecuencia, de ¡a pro-
ductividad.

Con posterioridad hace referencia al
problema del paro, subempieo y pluriem-
pleo y califica a ¡as prestaciones familia-
res como un factor regulador de estos fe-
nómenos. Las relaciones o influencias en-
tre política demográfica y prestaciones de
protección a la familia es igualmente pues-
ta de manifiesto por Arias, cuando obser-
va que en ocasiones se instituyen pres-
taciones especiales en favor de las fami-
lias numerosas como una forma de lograr
el aumento de la población. Por el con-
trario, en otros países para evitar las
explosiones demográficas sólo se establece
prestaciones en favor de los tres primeros
niños. Finalmente, analiza cómo en la ma-
yoría de los países existen exenciones fis-
cales respecto de las cantidades otorgadas
como protección a la familia; ventajas fis-

cales que, por otra parte, tienen infiuer.--
cia sobre la política de salarios porque es
posible que, en ciertas condiciones lo?
trabajadores opten por un aumento de
las prestaciones familiares en lugar de "J:Í
incremento salaria!.

]. HOCHAKD: Le ¡inancement des pn.s-

tations familúdes.

Cuatro modos fundamentales de fir.ar.-
ciación de las prestaciones familiares í'S-
tablecc Hochard: cotización sobre los sa-
larios, intervención de ¡as Empresas en
función de su productividad y sus ren-
tas, financiación por una contribución sus-
tancial del Estado y financiación por t\
conjunto de !a colectividad.

Comienza su análisis por el estudio de
¡a importancia porcentual Azi conjunte
de prestaciones de protección a la fan-i-
lia en relación con Is renta nacional. Tal
importancia es variable, pero riochard
la sitúa entre el 0,50 y el 3,50 por zoo
de la renta nacional. Entra a continua-
ción en el análisis de los modos de finan-
ciación en concreto y dentro del mismo
estudia con especial detenimiento ia finan-
ciación por las Empresas y ía financiación
por ei impuesto. En este úítimo caso dis-
tingue, fundamentalmente, tres modos:
en los países en los que las prestaciones
son financiadas por cotizaciones de las
Empresas, las prestaciones familiares ce
los agentes de la función pública son fi-
nanciados por el impuesto; en los países
en que son financiadas por las Empresas,
el Estado interviene a título complemen-
tario: cubre mediante subvenciones ¡as
insuficiencias, toma a su cargo prestacio-
nes especializadas, aporta su concurso s
la financiación de categorías profesiona-
les determinadas; existen, finalmente,
países tn los que la financiación corre a
cargo íntegramente del presupuesto di-í
Estado.

Junto a estas dos grandes fórmulas men-
ciona Hochard, otorgándoles un carácter

ÍÍ34
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accesorio, "las siguientes: en ocasiones la
financiación es asegurada por cotizaciones
sobre los salarios de los mismos beneficia'
rios; en otros países, las prestaciones £a*
miliares encuentran igualmente fuentes
excepcionales (subvenciones, etc.). Respec-
to de la naturaleza de ios entes encarga-
dos de la gssíión ofrece, asimismo, una
variada tipología: descie el Estado pro-
piamente nicho, hasta instituciones pri-
vadas pasando por organismos públicos o
sernipúbücos.

Analiza a continuación 1?. relación exis-
tente p.ntrí el modo de financiación y
otros factores, llegando a las .siguientes
conclusiones: i. .La incidencia económica

del modo de financiación. 2. La relación
directa existente entre la financiación y
la extensión del campo de aplicación. 3. La
influencia del grado de desarrollo econó-
mico de cada país sobre el sistema mismo.

Finaliza su detallado análisis afirmando
cómo las prestaciones de protección a !a
ramilla deben integrarse en una política
familiar más amplia. Señala como pun-
tos a destacar varias formas de interven-
ción de 1,-. colectividad en las prestaciones
familiares: a), la institución de equipa-
mientos colectivos; b), el hecho de que
!a familia se beneficie de otras prestacio-
nes sociales; c), los desgravamientos fis-
cales.—MANUEL Al.YARF.Z ALCOI.EA.
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¿leí uso de la. ley que desde, entonces se ha venido realizando'
debido, principalmente, a un fenómeno general, cía tendencia a i a
eproxinsación 3' a la interpenetración de las instituciones priva-
das y de "¡os poderes públicos».

Cespites de hacer un análisis del régimen de asociaciones an-
terior a la promulgación de la le}', el autor examina da diferen-
ciación de los modelos de asociación en el marco de la ley de
'.. de julio de Í90Í», da inserción de la asociacióa constituida ai
amparo de la ley de í de julio de 1901 en el sistema de relaciones
entre las personas privadas y el poder públicos, y «las repercu-
siones jurídicas de la instauración de nuevas relaciones entre
el poder público y la asociación».

Precio : S00 pías.

EL PRINCIPIO DE LA LÍ3ERTAD DE LOS MARES, í
PRACTICA DE LOS ESTADOS DE 1493 a 1648 I;

¡i

Por Gunáolí FAHL. Traducción de 3OT;A SCHIZXING. Un volumen en í
rústica de l!,5x!S ciu. Edición 1974. 420 págs. Colección «Ci- }
vitas». I

La lucha entre los países por el dominio de los mares es un ••
¡eras, que ha sido tratado ampliamente en diversos estudios, pero
el libro que nos ocupa tiene la particularidad de que no se limita
s «una simple exposición de tesis» sino que analiza y estudia el
fondo político de las cuestiones. Para ello el autor acude a las ¡j
fuentes impresas y a un material de archivo que hasta ahora no ¡j
había sido utilizado en el estudio del tema.

Como el propio autor indica en la introducción a su libro,
ceis él se analiza el principio de la libertad de los mares en le
práctica estatal, o sea sobre la base de tratados internacionales,
negociaciones diplomáticas e informes de mandatarios)».

Este estudio, desde el punto de vista histórico y jurídico, abar-
ca, después de un análisis de la situación anterior al descubri-
aiiento de América, desde el año 1493 hasta 1648, fecha del Tra-
tado de Münster.

.Precio : 350 ptas.



REV3SÍA DF, ECONOMÍA POLÍTICA.
Cuatrimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN

Presidente : RODOLFO ARGAMENTERÍA

Caries Acuu.ó CAMPOS-HERRERO. César AUHIÑANA GARCÍA QUIN-
TANA. Enrique JÍALLK.STISRO PAREJA. José María BBASCOBCHEA A R I -
ZEXA. Lucas BI;I,TRÁN FLORES. Ramiro CAairos NORPIIAN. Carlos
OAMPOY GARCÍA. Francisco DOMÍNGUEZ DIÍL BRÍO. Manuel FUENTES
IKUROZQUI. José GONZÁLEZ PAZ. José ISÜIÍRT SURIANO. Julio JIMÉNEZ
GII , . Teodoro LÓPEZ CUESTA. Mariano MARTÍN I..np,o. Gonzalo PÉREZ
:OK ARMIÑÁN. .{OSÓ Luirf PÉREZ DE AYAI.A. Andrés SITARE/. GONZAUÍZ

Secretario : RICARDO CALLE SAIZ

Sumario áél ni'un, 7í> (mayo-agosto í375)

Artículos:

Andrés Santiago Suárez Í-Suárez : «I,a pequeña y mediana Jim-
presa. Sus aspectos linancieroK».

Ricardo Calle S;uz : «T,a hacienda pública en España. El pen-
tjiiinicnlo financiero español durante la época mercantilista :
T/nis Ortiz y Martín González de Cellenco».

Juan Antonio l'ayno : «Distribución sectoral riel excedente de
la producción española».

K. Gómez Jover : «Los precios de los combustibles derivados
del petróleo».

Francisco Domínguez del Bril : «Los resortes del crecimiento
económico :' La aritmética simple del desglose de la fun-
ción, agregada de producción».

Juan Colina : «1,'AS modelos teoréticos son la descripción de
los sistemas».

Matilde Fernández-Manco : «La agregación en los modelos de
programación lineal multiperiódiea».

Documentación:

J. Alberto Parejo Oamir : «Til Estatuto de las sociedades anó-
nimas europeas».

Reseña de publicaciones.

Precios de suscripción anual

Kspaíia 500, - pesetas.
Portugal, Iberoamérica, y Filipinas ... 9,—• $
Otros'países " 10,-- $
Número suelto : Kspaña ... 200,- - pesetas.

» » Extranjero 3,50 .$
Número atrasado 225,-- pesetas.

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

PLAZA DE T,A MARINA ESPAÑOLA, 8.—MADRID (ESPASA)



REVISTA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Bimestral

Director: José Mariano López-Cepcro y Jurado.

Vicedirecior: Jesús Cubero Calvo.

Secretario •• Coordinador: Modesto Ruiz de Castroviejo Serrano.

Redactor - Jefe: Luis Valero de Bernabé y Martín de Kugcnio.

Consejo de Redacción:

üeaíri/, de Armas Serra, José .Blanco Fernández, Marcos Ca-
rreras Carreras, Antonio Fernández Palacios, Mary-Pcpa García
Más, Paulino González Rodríguez, María Haydée Albera Rolón.
íjjnilic Ipiens Martínez, Elena Jiménez Quintana, Susana Kheí
Wiebel, Fernando L. Fernández-Maneo, Clemente: Martín Ba-
rroso, Concepción Mateo Merino, José María Pérez de Tudela
y Bueso, Antonio Ramos Dafonte, Jesús Valverde -Molina, Do-
lores Vega Muñoz, Pionio Villar Rodríguez.

Centro de Publicaciones.—Director : Fernando Martínez Candela.

Sí£E3ari«: ¿¡si risita. ?,3 (jíiEÍe IS75)

Artículos' y técnica:

a La mujer joven y la política», por María Luisa Jordana,—
«Kl fenómeno de la educación de las masas», por José IVÍaríf.
Pérez de Tíldela v Hueso.-—«Motivaciones de asociación en gru-
pos formales)), por Paulino González Rodríguez.—«La religio-
sidad de la juventud española», por Isaías L>ícz del Río.—«La
dislexia», por María Rosa Arija Soutullo.

Síntesis, informes y recensiones. Legislación. Documentos. Reviste
de revistas. Public aciones del Instituto de la Juventud.

Precios de suscripción anual

España 300,— pesetas.
Extranjero 6,— $
Número suelto : España 60,— pesetas.

» i Extranjero 2,— $
Número atrasado: España 120,— pesetas.

Dirección, Redacción, Administración :

INSTITUTO DE LA JUVENTUD,
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Marqués del Riscal, 16. — M.ADRID-4



REVISTA ESPAÑOLA DE LA OPINIÓN PUBLICA
Trimestral

CONSEJO DE REDACCIÓN
Director : 1'ABI,O SELA HOPFMANN

Alfonso AI.VAREZ VILLAR. Juan BENEYTO PÉREZ. Julio BUSQUÉIS
BRAOUI.AT. José CASTILLO CASTILLO. Jcsé CAZOHLA PÉREZ. Juan DIEZ
NICOLÁS. Gabriel ELOHRUGA. Juan FERRANDO BADÍA. Jcsé Manuel
GONZÁLEZ PÁRAMO. Luis GONZÁLEZ SKARA. Alberto Girnhisi&z Rn-
ÑÓN. José JIMÉNEZ lii-ANeo. Juau ,]. Lixz STORCH DI? GRACIA.
Carmelo Lisóx TOLOSANA. Enrique MAIÍTÍN LÓPKZ. Amando DE
MXC.UEI, RODRÍGUEZ. Carlos MOYA. Alejandro Muxoz ALONSO. Ma-
nuel RAMÍREZ. Francisco SANAUÍUA MARTÍN. José Jt. TOKKKGIÍOSA

1'EKIS. Pedn.) DE VEGA. Jorge XIFRA IÍIÍRAS

Secretarii.i : JOSÉ SÁNCHEZ CANO
Secretario adjunto : MAKÍA 'J'ERKSA SANCHO MENDIZÁBAI,

d e l n ú a i . 4?¡ ( a n 3 r )

Ustudios:

Juan Ferrando Iludía : «I,as otiles».
Amando de Miguel : «T,;i iliniensión educativa de las regiones

españolas».
Carmelo JLisóu Tolosana : «Pathos y ethos de la ccmiuiiidad

rural».
Jesús M. de Miguel : «Un modelo crítico sobre (supuestos) en-

íernios mentales».
José Ignacio Wcrt Ortega : «Estructura y pautas de consumo

de información en la España de hoy».
Juan José Ruiz Rico : «Teoría de lo» sistemas generales ea

ciencia política : el debate sobre el Stótemismo» (2.a parte).

Notas:

Elena Hardón Fernández : «Notas para un estudio sociológico
del divorcio».

'Recencioncs y noticias de libros. Documentación e información. En-
cuestas c investigaciones del I. O. P.

1. Sondeo sobre la imagen de la profesión periodística.
2. Metíios de eomunieación de masas.
3. Situación económica.

Suscripciones
ESPAÑA :

Número suelto 100,— ptas.
Suscripción anual (4 números) 350,- - »

HISPANOAMÉRICA :

Número suelto 2,— $
Suscripción anual (4 números) 8, - .?

OTROS PAÍSKS :

Número suelto 2,40 $
Suscripción anual (4 números) 9,- - $

Redacción y Administración :
Avda. del Dr, Arce, 10.— MADRID V¿)




